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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulado: “El saneamiento físico legal y su 

incidencia en el tráfico inmobiliario en el Distrito de Punta Hermosa, periodo 2020-

2021”, obtiene como objetivo principal el de establecer la manera en que el 

saneamiento físico legal incide en el tráfico inmobiliario en el Distrito de Punta 

Hermosa, periodo 2020-2021. 

Se formuló objetivo general: Establecer la manera en que el saneamiento físico 

legal incide en el tráfico inmobiliario, y los objetivos específicos: Determinar la 

manera en que el saneamiento físico legal incide en la seguridad jurídica, como 

también: Analizar la manera en que el saneamiento físico legal incide en el 

incremento del valor del bien inmueble, esto en el Distrito de Punta Hermosa, 

periodo 2020-2021. 

Se llevó a cabo un enfoque cualitativo, de tipo básico, de diseño no experimental, 

se utilizaron instrumentos de recolección de información y se realizó encuestas a 

operadores jurídicos. 

Se estableció la manera en que el saneamiento físico legal incide en el tráfico 

inmobiliario, el saneamiento físico legal incide la seguridad jurídica, también se 

estableció que el saneamiento físico legal incide en el incremento del valor del bien 

inmueble en el Distrito de Punta Hermosa. 

Palabras clave: Saneamiento Físico Legal, tráfico inmobiliario, publicidad
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ABSTRACT 

The present research work entitled: "The legal physical sanitation and its impact 

on real estate traffic in the District of Punta Hermosa, period 2020-2021", obtains 

as its main objective to establish the way in which the legal physical sanitation 

affects the Real estate traffic in the District of Punta Hermosa, period 2020-2021. 

The general objective was formulated: To establish the way in which the legal 

physical reorganization affects real estate traffic, and the specific objectives: To 

determine the way in which the legal physical reorganization affects legal certainty, 

as well as: To analyze the way in which the legal reorganization legal physical 

affects the increase in the value of real estate, this in the District of Punta Hermosa, 

period 2020-2021. 

To do this, a qualitative approach was carried out, of a basic type, with a non-

experimental design, information collection instruments were used and surveys 

were carried out on legal operators. 

The way in which legal physical sanitation affects real estate traffic was 

established, legal physical sanitation affects legal security, it was also established 

that legal physical sanitation affects the increase in the value of real estate in the 

District of Punta Hermosa. 

Keywords: Legal Physical Sanitation, real estate traffic, advertising
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I. INTRODUCCIÓN

A través del tiempo se han establecido diferentes derechos que favorecen a la 

sociedad en general, Dentro de los derechos primordiales se encuentra el derecho 

a la propiedad, el cual se ha establecido para la protección de los bienes de los 

cuales son acreedores los miembros de la sociedad.  

Debido a que la propiedad viene a ser un derecho personal es que se busca con 

necesitad su protección ya que, el delito de robo, hurto y fraude se ha encontrado 

plasmado desde que la sociedad ha sido establecida. 

Frente a los diversos problemas que se presentan en contra del derecho de 

propiedad es que se establecen diferentes tipos de mecanismos para poder 

defenderla. Es dentro de estos tipos de mecanismo en donde se aprecian las 

regularizaciones que deben de realizarse al hacer uso de la compra y venta de 

inmuebles dentro del territorio. 

Como elemento primordial, se va a establecer el saneamiento que debe de hacerse 

a todo inmueble en el cual se ha puesto la mira. Ya que, existen situaciones en 

donde se pone el peligro el derecho de propiedad, en donde aparecen diversas 

personalidades o hechos puestos o realizados en contextos maliciosos, los cuales 

podrían afectar directamente a los bienes inmuebles que se tienen. 

Es de conocimiento que dentro de nuestro territorio podemos hallar edificaciones 

que no respetan la normativa en relación a construcción y todo lo que conlleve la 

misma, esto se observar en los lugares en donde predomina la irregularidad. 

Frente a las irregularidades que se pueden hallar es en donde nos establecemos 

en los barrios con menos riqueza, ya que son aquellos en donde se encuentran 

más irregularidades, en las mismas se puede observar la falta de conocimiento 

sobre contar con los requisitos que son establecidos por medio de la normativa 

vigente, los propios barrios con menos oportunidades son merecedores de esto ya 

que, muchos desconocen de la existencia de estas normas, lo que da paso a que 

no se hayan edificado las construcciones según lo que establece el reglamento 

estatal. 
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Dentro de lo anterior también se tiene el hecho de que muchos inmuebles han sido 

habitados o posesionados de forma abrupta y en contra de las leyes o dentro de lo 

que también se encuentra son inmuebles sin título de propiedad, lo que permite que 

existan personalidades fraudulentas que se aprovechen de la falta de regularización 

de los inmuebles. 

Para un mejor desarrollo o mejor entendimiento del tema, Se formuló la pregunta 

general siguiente ¿De qué manera, el saneamiento físico legal incide en el tráfico 

inmobiliario en el Distrito de Punta Hermosa, periodo 2020-2021? Así como también 

problemas específicos del tema como ¿En qué medida el saneamiento físico legal 

incide en la seguridad jurídica en el Distrito de Punta Hermosa, periodo 2020-2021?  

Y también ¿De qué forma el saneamiento físico legal incide en el incremento del 

valor del bien inmueble en el Distrito de Punta Hermosa, periodo 2020-2021? 

La Justificación metodológica Álvarez (2020) se sustenta en cual sería o cual 

debería de ser la razón por la cual utilizar este tipo de metodología. La justificación 

teórica según Álvarez (2020) este tipo de justificación es la base para poder dar 

descripción de los conocimientos que existen, siendo esta justificación una de las 

más importantes para poder demostrar la importancia de la investigación. La 

justificación social según Fernández (2020) se sustenta en que el trabajo de 

investigación debe de tener notabilidad social, es decir un trabajo de investigación 

es el indicado para poder ayudar a que problemas que pueden dañar a una parte 

de la sociedad puedan ser resueltos. La justificación practica según Álvarez (2020) 

se sustenta en la descripción para saber de qué modo los resultados obtenidos son 

los correctos para ser utilizados en el cambio, siendo este llevado a un ámbito de 

estudio. 

Continuando con el desarrollo de la presente investigación, también se llevó a cabo 

formular ciertos objetivos de la investigación siendo el objetivo general: Establecer 

la manera en que el saneamiento físico legal incide en el tráfico inmobiliario en el 

Distrito de Punta Hermosa, periodo 2020-2021, y los objetivos específicos como: 

Determinar la manera en que el saneamiento físico legal incide en la seguridad 

jurídica en el Distrito de Punta Hermosa, periodo 2020-2021, como también: 
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Analizar la manera en que el saneamiento físico legal incide en el incremento del 

valor del bien inmueble en el Distrito de Punta Hermosa, periodo 2020-2021. 

En consecuencia, se destaca en la presente investigación, que nuestro aporte 

constituye en resaltar la importancia del saneamiento físico legal que deben contar 

los bienes inmuebles, sobre todo en lugares donde existe un alto índice de 

incidencia delictiva, como lo es en el Distrito Fiscal de Lima Sur, ay que como 

hemos advertido d ellos medios de comunicación, se registra más de un alcalde 

que ha sufrido sentencias condenatorias, al estar comprometido con 

organizaciones criminales que se dedican al tráfico inmobiliario, por lo que a efectos 

de brindar seguridad jurídica y garantizar el derecho de propiedad d ellos titulares, 

la figura objeto de estudio resulta fundamental para evitar lo antes mencionado. 

 

II. MARCO TEÓRICO 

Para tener un mejor enfoque y llegar a un mejor análisis, se sustrae como referencia 

los antecedentes a continuación. 

Alvárez (2016), en su trabajo de investigación cual tendrá como objetivo principal 

las formas en las que podrá aplicarse el saneamiento físico legal a las propiedades 

establecida en dicha tesis, trabajo en el cual concluirá que el saneamiento físico 

legal va a ofrecer gigantes beneficios a la propiedad, necesariamente hablando de 

porcentajes se podrá mencionar que dicha figura va a actuar positivamente en un 

porcentaje del cincuenta por ciento en adelante. Tal y como se observará dentro de 

la seguridad jurídica que se ofrecerá, así como la legalización y formalización que 

va a aplicársele al bien mencionado. Otro punto de vista en el que se verá plasmada 

la efectividad de dicha figura mencionada será en el ámbito social brindando 

seguridad también dentro de todo el ámbito económico, todo lo mencionado 

anteriormente será establecido dentro de la región de Junín en donde se podrá 

observar que dentro de esta región se pudo observar más de un cincuenta por 

ciento de efectividad del saneamiento físico legal de la propiedad, brindándole 

beneficios en diferentes ambientes.  
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Mejía (2017),  en su trabajo de investigación explica cuán importante es el 

reconocer cuales son las actividades que deberán ser realizadas para que se 

realice un adecuado saneamiento de las habilitaciones urbanas, en donde el autor 

concluye que de acuerdo a las diferentes investigaciones que se ha realizado 

dentro del distrito de San Martin de Porres en el año dos mil quince, se podrá 

observar que el saneamiento físico legal de predios no actuará de manera 

eficientes, si no que no contribuirá a las necesidades que dentro de ese distrito 

deben de aplicarse, explicando de manera sencilla como dicha figura no generaría 

ningún tipo de productividad. También se observará que la ineficacia de dicha figura 

será un desencadenante de lo que ocurrirá dentro del sistema de justicia y el 

sistema administrativo, en donde no se observará la adecuada afluencia que se 

requiere.  

Aliaga (2012), nos quiere demostrar la importancia que tienen los registros de 

cualquier tipo de posesión, el cual será visto como un garante jurídico para la 

persona a la cual le pertenece y en donde su incumplimiento conllevará a 

consecuencias jurídicas. El autor concluye que se puede observar de acuerdo a lo 

que se busca dentro del trabajo de investigación tomado en consideración con 

anterioridad que, si bien los registros públicos son muy importantes para que 

cualquier persona tenga asegurado su bien, es decir que lo que le va a brindar el 

registro será la seguridad jurídica y los lineamientos que éste conlleva. Siempre 

mencionando cuales son los problemas que se consiguen debido a que no se 

maneja una adecuada utilización de la misma ya sea la manera en la que se 

realizan los trámites o la manera en la que se concluya el mismo. Ahí mismo se 

podrá observar cómo desde el momento que ocurre cualquier tipo de alteración o 

modificación de la finalidad de los registros es en donde se podrán hallar una 

diversa cantidad de inconvenientes que perjudica tanto al Estado como al 

propietario debido a que se generaría la informalidad. 

Delgado (2017), nos explica la importancia de resolver controversias o dejar en 

claro, que estas mismas son las que generan estafas, el autor concluye que es de 

suma importancia poder saber con exactitud cuáles son las restricciones que 

afectan directamente al trabajo que realizan los notarios siendo estos el personal 
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que tienen la potestad para revisar y aceptar los negocios jurídicos, teniendo en 

cuenta todos los aspectos formales para que se dé correctamente este proceso. 

Martínez (2017), en su tesis, tiene como objetivo principal el de demostrar por qué 

los ciudadanos de Huancayo se sienten inseguros utilizando la formalidad que se 

debería de usar, en donde finaliza su tesis diciendo que  

No se consta un interés desde los seres humanos a elevar sus posesiones a los 

registros, ya que los trabajadores de dicha sede no le toman la importancia que 

realmente esta función necesita, Gracias a que la SUNARP sede Huancayo no 

cuenta con la actualización del catastro se encuentran muchas fallas y esto hace 

que todos los seres humanos que normalmente confían en estos registros se 

sientan inseguros. 

Para  Villegas, (2018), es importante dar a conocer que los ciudadanos y 

pobladores de Cajamarca no cuentan con las facilidades adecuadas para poder 

realizar la debida inscripción de sus predios, es por esto que podemos observar 

que los mismos pierden el interés en realizar la inscripción dejándole paso a la 

informalidad, se concluye que Gracias a que los registros públicos no cumplen con 

las normas, los clientes se desilusionan y pierden el interés en registrar sus predios 

porque no es una forma segura, cuando realmente si los registros públicos 

cumplieran con su labor correctamente estos problemas no sucederían. 

Respecto a la figura del saneamiento legal, que constituye un procedimiento de 

formalización del predio donde uno habita, es importante destacar lo señalado por 

Mas (2020) podrá observarse desde tiempos remotos debido a muchos de las 

irregularidades que se cometen en torno al registro de todo tipo de dominios. 

Entonces se puede observar dentro de los antecedentes de dicha figura jurídica el 

cómo existían todo tipo de irregularidades y también violaciones a todos los 

derechos, los cuales serían atribuidos dentro de los personajes que incluyen al 

ámbito comercial de propiedades. Es decir que, de la forma mencionada con 

anterioridad, se podrá observar cómo es que el Estado incurrirá en diferentes tipos 

de excesos, en dónde se observará por parte de dicho ámbito la predominación de 

los comercios irregulares.  
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Podemos observar tal y como nos menciona Soto (2009) Desde el momento en el 

que se les puede brindar una ayuda eficiente por parte de la ILD a las personas con 

menos recursos a finales de los años noventa, es desde ese momento en el que a 

las comerciantes de menor jerarquía se les implementa las diversas normas y los 

instrumentos adecuados para que puedan ser aceptados. Se pude observar que a 

mediados del noventa y cinco se les otorgará a personas de bajos recursos las 

facilidades necesarias para que puedan registrar sus bienes, en donde aparecía la 

disminución de un aproximado 99% en los equivalentes al costo y así también 

aplicando la disminución del tiempo para que se logre conseguir el registro de los 

bienes correspondientes. 

De la siguiente manera, se puede observar el cómo el autor mencionado pudo 

amparar los derechos de las personas, quienes eran pertenecientes de escasos 

recursos brindándoles todo tipo de facilidades para que puedan inscribir los bienes 

que éstos poseían. 

Podemos observar lo mencionado Barreda & Ramírez (2004) pues el momento en 

el que empiezan las barriadas será desde el punto en el que diversos lugares en 

donde la gente habitaba comenzaban a deteriorarse o se veían afectadas debido a 

diferentes desastres naturales que existían en los años cuarenta. Debido a lo que 

se menciona con anterioridad, ya que se necesitaba comenzar una sociedad con 

más orden e implementando una diversa cantidad de reglas, se puede observar 

que gracias a la aparición de las famosas barriadas en un aproximado de los años 

cuarenta, se puede explicar que el uso del saneamiento físico legal era muy común 

debido a que se necesitaba resguardar cada patrimonio o dominio que se ocupaba. 

Si bien se mencionan que las personas que eran afectadas por las diversas 

cantidades de desastres naturales se dirigían a poblar la ciudad, también se 

menciona que gracias a los mismos el implemento de la protección hacía el bien se 

comienza a implementar. 

Es entonces que desde ocurrido dichos aspectos se comienza a implementar el 

saneamiento físico legal para poder formalizar la cantidad diversa de inmuebles que 

serán permitidos. 
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También podremos rescatar que el saneamiento físico legal aparecerá como un 

conjunto de procedimientos que deberán de ser realizados debido a que gracias a 

este podrán hacerse uso de diversas facilidades para que los mismos obtengan los 

servicios necesarios para una adecuada inscripción dentro de los registros. 

Actualmente gracias a los nuevos descubrimientos de la SBN (2020) se puede 

explicar al saneamiento físico legal como todos aquellos requ isitos que deberán de 

realizarse para que se lleve a cabo la inscripción de un bien inmueble, es decir que 

el saneamiento físico legal deberá de ser visto como los requerimientos para que 

un bien inmueble sea registrado a través de los registros públicos. 

Es entonces que se puede plantear al saneamiento físico legal como las actividades 

que se realicen para que un bien pueda ser inscrito bajo los lineamientos jurídicos 

especificados por un Estado de derecho. Lo mismo se puede mencionar explicando 

que dichos bienes deberán encontrar necesariamente inscritas dentro de la realidad 

jurídica de las diversas entidades públicas las cuales se encontrarán destinadas 

para la inscripción de las mismas. 

Con todo lo mencionado con anterioridad es necesario mencionar gracias a 

INDESA (s.f) que la finalidad del saneamiento físico legal será el concluir 

necesariamente dentro de los registros públicos, es decir que para que se halle una 

correcta implementación de ésta, el proceso deberá de concluir con la inscripción 

del inmueble dentro de los registros públicos. Es entonces que se debe mencionar 

de manera significativa la muestra de algún tipo de documentación que indique la 

propiedad y posesión del bien que se quiere registrar, ya que sin él ya antes 

mencionado no podrá concluirse en su registro. También se debe de acotar que 

éste será un procedimiento que deberá de ser realizado necesariamente por los 

propietarios de un bien, debido a que ellos deberán de organizar y arreglar los 

documentos del cual será perteneciente para que se logre legalizar el derecho real 

en cuestión. 

En ese sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas (2019) nos menciona que el 

saneamiento físico legal es un procedimiento, el cual busca tener un nexo conector 

entre una realidad jurídica y una física. Es por eso que, tal y como nos menciona 

sobre la figura mencionada dentro de los párrafos anteriores Salvador (2016). Será 
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un procedimiento llevado a cabo en primera instancia sobre el área en donde se 

quiere levantar algún tipo de cimiento, luego se deberá de realizar la misma 

documentación y presentación de la considerada si es que se necesita, para poder 

realizar algún tipo de cimiento. 

De acuerdo a lo explicado, la Corporación Peruana de Abogados (2019) nos 

menciona que: Lo primordial con la figura del saneamiento físico legal será el 

buscar las formas en las que se pueda registrar un bien, siempre y cuando sea 

cumplidas todas las acotaciones y particularidades que se encuentren destinadas 

para la regulación y legalización de un bien, con lo cual podemos explicar que con 

dichas actuaciones lo que se busca es desarrollar e incrementar el derecho por el 

cual uno tiene sobre un bien siempre teniendo el objetivo de que se concluya en la 

inscripción dentro de los registros públicos. 

Respecto al tráfico inmobiliario es menester señalar lo que indica Llanos (2019), 

quien define al fraude inmobiliario como un delito que se caracteriza por iniciar 

mediante engaños para con la condición de un bien, también existe el fraude 

inmobiliario por mediante la documentación, este se basa en la falsedad de 

documentos ya sean privados o públicos, estos delitos pueden ser cometidos por 

un conjunto de seres humanos o simplemente solo uno. 

Asimismo el tráfico inmobiliario  se destaca como el  conjunto de actividades que 

buscan estafar a personas, de diferentes maneras, haciendo títulos falsos 

haciéndolos pasar por verdaderos ante sus víctimas; afectando a la propiedad 

inmueble, que como lo señala Sánchez (2010), definir a la propiedad como un 

derecho fundamental que se le atribuye a todos los seres humanos que habitan en 

una nación, o país, es un derecho libre ya que se puede hacer el uso y disfrute de 

este, al igual que todos los derechos, este no es la excepción y tiene límites, esta 

demás afirmar que la propiedad debe de darse en un ambiente libre y armonioso 

para con la sociedad. 

Respecto a la seguridad jurídica es menester señalar que la SBN (Superintendencia 

Nacional de Bienes Estatales) nos va a explicar la manera en la que deben de 

realizarse estas actividades y a través de qué entidades deben de realizarse. 

También deberá de mencionarse que debe de existir la configuración entre la 
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seguridad jurídica y la seguridad registral, ambas deberán de complementarse 

debido a la finalidad que se buscó. También se verá el cómo cualquier tipo de 

propiedad elevará su tasación debido a que se encontrará saneado, y en donde se 

brindará la seguridad jurídica, ya antes mencionada, a quién desee adquirir el 

inmueble o hacia el mismo propietario, es así como podemos observar que cada 

sistema registral tiene como finalidad el brindar la seguridad jurídica sobre un bien. 

Castillo (2016) nos dice que se puede observar que no solamente se verá saneado 

el bien en sí, sino que también podrá realizarse la adecuada inscripción tanto de 

sus linderos como otros. Dentro de los lineamientos establecidos para el adecuado 

registro de un bien se encontrará muy arraigado el derecho de los privados, siendo 

de esta manera la implementación de un adecuado saneamiento y así obtener el 

registro del mencionado con la seguridad jurídica necesaria.  

Tarazona (2010), nos dice que podemos definir a los registros públicos como todas 

aquellas instituciones públicas que tienen como objetivo principal inscribir todos 

aquellos actos que se realizan. Se concuerda con esta definición, cuando Hidalgo 

(2020) dice también que los registros públicos son los encargados de encontrar una 

seguridad para los inmuebles. 

Finalmente debemos señalar que efectuar el saneamiento físico legal de los bienes 

inmuebles, no solo evita el tráfico inmobiliario, sino que además va a permitir el 

incremento del valor del bien inmueble, uy que por su misma naturaleza, al contar 

con una partida registral que contenga su inscripción, esto va ser sujeto de crédito 

por las entidades financieras y bancarias 

 

III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y Diseño de Investigación 

El presente estudio resultó ser de tipo Básica como señalaron los autores 

Aceituno, Alosilla y Moscoso (2021) ya que buscaron encontrar nuevos motivos 

científicos que permitirán plantear la forma en que el saneamiento físico legal 

influye en el tráfico inmobiliario. 
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El Diseño es no experimental como precisó Muñoz (2018) debido a que no 

transgrede la realidad de este estudio. 

Es transversal como indicó Vásquez (2020) porque se efectuará en el 2022. 

Es correlacional causal como detalló Arias y Covinos (2021) en vista que desea 

precisar el nexo entre causa-efecto con respecto a sus variables. 

3.2 Categorías, Sub-categorías y matriz de categorización  

Descripción de categorización  

Categorías Subcategorías 

Saneamiento físico legal 

 

1.  El principio de publicidad 

2. El principio de legitimación 

 

Tráfico inmobiliario 1. Seguridad jurídica 

2. Incremento del valor económica del 

predio 

 

3.3  Escenario de estudio 

Para Arias (2020) resulta ser el espacio donde se realizará la pesquisa, por lo que 

se perpetrará en el Distrito de Punta Hermosa. 

3.4 Participantes  

Para Arias (2020) los participantes las personas que conforman este trascendental 

estudio (Ver Anexo 5). 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

a) Entrevista: Permite la recolección los datos que obtuvieron mediante la 

comunicación por lo que se efectuaron preguntas a 6 abogados y 2 fiscales 

civiles. 
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b) Análisis de fuentes documentales: Se realiza mediante la examinación de 

documentos, con el que se podrán recolectar síntesis que serán analizadas, 

señaló Arias (2020). En dicho estudio se realizará un completo análisis de 

resoluciones fiscales que se vinculan con el tráfico inmobiliario. 

c) Análisis normativo: Al ser un estudio explicativo que se ejecuta con una 

legislación con la finalidad de demostrar sus límites, rescató Boente (2019). 

Instrumentos de recolección de datos: 

a) Guía de preguntas de entrevista:  Se confirmarán según los objetos 

plasmados en esta matriz de categorización, revelaron los autores Aceituno, 

Alosilla y Moscoso (2021). 

b) Ficha de análisis de fuentes documentales: Con la que se recopila la 

información de libros y revistas de derecho, refirió Melgar (2020). 

La técnica empleada resulta ser la entrevista, siendo los sujetos de estudio los 

magistrados que continuación se detalla: 

1. Luis Miguel Principe Fernandez, especialista legal de la Superintendencia 

Nacional de Bienes Estatales. 

2. María Elena Juarez Trujillo, abogada y registrador público, SUNARP. 

3. María Tatiana Gutierre Enríquez, abogada, magister y registrador público, 

SUNARP 

4. José Luis Motoriche Gago, abogado. 

5. Edney Gonzales Menacho, abogado, Poder Judicial. 

6. Joseph Muñiz Bustinza, abogado, Poder Judicial. 

7. Juan Carlos Paz Guerra, abogado, asesor zonal Lima-Callao - COFOPRI  

8. Leidy Fiorella Morote Ortega, abogada. 

 

3.6 Procedimiento 

La pesquisa en mención es de enfoque cualitativo, de tipo fenomenológico y de 

diseño no experimental, por lo que la recopilación de datos se ejecutará mediante 

las entrevistas, el análisis normativo y documental, para después corroborar la 
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triangulación de datos, según lo expuesto por Bernardo, Carbajal y Contreras 

(2019). 

 

3.7 Rigor científico 

El rigor científico se relaciona con el nivel de confiabilidad que tiene esta 

examinación, manifestaron Ñaupas, Valdivia, Palacios y Romero (2018) aquellos 

que se vinculan con este estudio. 

(i) La dependencia, pues con la compilación de datos en base a la 

interpretación en esta indagación al emplear las técnicas de estudio. 

(ii) La credibilidad, siendo la información de este extracto al desarrollarse 

objetivamente y no evidenciar la mínima subjetividad. 

(iii) La transferencia, se fundamenta en que esta indagación permite que se 

examine profundamente este estudio. 

(iv) La confirmación, en vista que se realizará la correcta triangulación de datos, 

luego de recolectar la información en relación a este problema. 

La confiabilidad se funda en que las perspectivas de los expertos que conceden 

esa confiabilidad de los instrumentos con respecto a la recopilación de información, 

por lo cual se podría lograr la obtención de una información eficiente que pueda 

servir para disipar los cuestionamientos de esta investigación. 

3.8 Método de análisis de información 

Las muestras al ser probabilísticas porque esta indagación presenta un enfoque 

cualitativo. 

En esta investigación se recogerán los datos gracias a la utilización de los correctos 

instrumentos que han sido empleados para lograr los fines planteados. 

Las entrevistas tienen interrogantes que se vinculan con los fines de esta 

indagación, Muñoz (2018).  

En este análisis ejecutado se usaron estos métodos: 

Método de Interpretación:  



   

13 
 

El método interpretativo, aportó significativamente en la interpretación legal como 

en los hechos acontecidos. 

En cuanto a este estudio, el método interpretativo pudo conseguir reconocer el 

fenómeno estudiado (entrevistados). 

3.9 Aspectos Éticos 

La investigación se fundamenta en el adecuado empleo de las medidas 

considerables para su publicación, así como también se tuvo en cuenta el 

reglamento de la Universidad César Vallejo. Por ello, se mencionaron a los autores 

consultados y se efectuó un adecuado parafraseo de los mismos. 

 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados 

En el presente capítulo la investigadora analizó los datos que obtuvo por las 

entrevistas realizadas, las cuales fueron contrastadas con las bases teóricas, por 

lo cual se pudo concluir lo siguiente: 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

1. ¿Cómo define usted al saneamiento físico legal? y para usted ¿cómo se 

realiza el tráfico inmobiliario de inmuebles en el distrito de Punta Hermosa? 

sustente. 

E1: Como aquel proceso que pretende que un determinado predio este apto tanto 

en materia física como jurídica, para que sea explotado de la mejor forma posible, 

este procedimiento se da principalmente con: Habilitaciones Urbanas, 

Independización, Inscripción Registral, entre otros; esto a efectos de poder acceder 

Establecer la manera en que el saneamiento físico legal incide en el 

tráfico inmobiliario en el Distrito de Punta Hermosa, periodo 2020-

2021 
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a créditos bancarios y sobre todo tener definido la titularidad del derecho de 

propiedad, para así tener una mejor convivencia. 

E2: El saneamiento físico legal es el conjunto de procedimientos que deben llevarse 

a cabo para la formalización de un inmueble, cumpliendo los requisitos previstos en 

cada norma, buscando la concordancia entre la realidad física y lo jurídico con la 

finalidad de que pueda acceder a Registros y lograr su inscripción. Muchas veces 

hay discrepancia entre lo que llamamos realidad registral y extra registral. Hay 

saneamiento en terrenos de propiedad del Estado, de particulares en las que 

pueden intervenir distintas entidades como gobiernos locales, regionales, Cofopri, 

SBN; puede que se requiera regularizar una fábrica, edificaciones (Ley 27157), una 

habilitación urbana (Ley 29090), etc. 

E3: El saneamiento viene a ser aquel conjunto de procedimientos, que tiene por 

finalidad la regularización y formalización de la propiedad predial, de manera que 

lo que se busca es que exista una plena concordancia entre la realidad física: 

estado actual como se observan los inmuebles y la realidad jurídica: aquella 

información publicitada por los Registros Públicos. Los actos de saneamiento 

vienen a ser básicamente la rectificación de áreas y medidas perimétricas, la 

inmatriculación de predios, la regulación de fábrica, inscripción de reglamento 

interno e independización; así como la regularización de habilitaciones urbanas. 

E4: El saneamiento Físico Legal, es un procedimiento mediante el cual se busca 

regularizar los documentos de una propiedad a fin de que estos puedan ser 

debidamente inscritos en los registros, siendo que de esa manera se otorga 

seguridad jurídica a una persona respecto de dicho bien, entendiendo la Seguridad 

Jurídica como la certeza, confianza a través de la norma, con el objetivo de que no 

sean vulnerados los derechos reales que se obtiene sobre un determinado bien. 

E5: Se debe entender en primer orden al saneamiento como el trámite destinado a 

la regulación de la documentación de una propiedad, donde se haya construido un 

bien inmueble habitable máximo debe entenderse, saneamiento a fin de obtener 

titulación del mismo. 
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E6: Serie de procedimientos para delimitar y formalizar un terreno a fin de ser 

declarado apto para una construcción y/o disposición. No hay control en la compra 

y venta de terrenos. 

E7: Es el procedimiento técnico-legal que permite la combinación y la conclusión 

de la formalización de la propiedad, entendiéndose este último como la inscripción 

registral. En Punta Hermosa se realiza el tráfico inmobiliario mediante contratos, 

escrituras públicas etc., de compraventa transferencias. 

E8: El saneamiento físico legal es acto legal que se implementa a los diferentes 

predios, siendo un trámite distinto a la regulación de la documentación de la 

propiedad del terreno y de la construcción que se haya edificado sobre el predio 

con el objeto de obtener la formalización o titulación idónea para luego el acceso al 

Registro Público. 

 

2. inmobiliario en el distrito de punta hermosa, ¿cuál es su impacto en la 

sociedad? 

E1: Me abstengo de responder. 

E2: El saneamiento físico legal incide directamente en el tráfico inmobiliario, 

logrando no solamente mayor fluidez sino también contar con mayor seguridad 

jurídica en las transacciones comerciales de inmuebles. Tiene un impacto positivo 

en la sociedad por cuanto la formalización e inscripción en registros brinda 

seguridad al propietario, lo protege frente a terceros que podrían actuar de mala fe 

pese a no ser la inscripción obligatoria en nuestro país. 

E3: El saneamiento de todo predio tiene un impacto positivo en la localidad, permite 

que el tráfico de inmuebles se realice de una manera más segura, debido a que los 

potenciales adquirentes, al efectuar el estudio y advertir que se trata de una 

propiedad saneada: con título de dominio e inscripción, tienen mayor certeza en su 

adquisición; debido a la protección jurídica que le brinda Registros Públicos. 

E4: En primer lugar, debe tener en cuenta, que el sector inmobiliario es uno de los 

principales dinamizadores de la economía, pues se debe entender que es La 

Seguridad Jurídica quien otorga al tráfico inmobiliario las garantías necesarias para 
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que las inversiones, negocios, etc., surtan efectos. Ahora el saneamiento físico es 

importante, precisamente para que el propietario obtenga goce y disfrute de los 

derechos que la ley otorga, siempre y cuando se cumpla con adjuntar los 

documentos que la ley solicita como requisitos.     

E5: El saneamiento legal, da seguridad al tráfico inmobiliario dado que el bien 

inmueble debería estar debidamente registrado teniendo un impacto global, esto 

es, que la población de Punta Hermosa tenga seguridad y confianza al adquirir una 

propiedad. 

E6: Colabora en la seguridad jurídica que otorga SUNARP a los vendedores y 

compradores de bienes inmuebles. 

E7: El saneamiento físico legal, incide positivamente, pues se da una seguridad 

jurídica a las transferencias de los bienes la sociedad al tener confianza puede 

invertir su dinero en los bienes, adquirirlos la cual genera un efecto multiplicador 

económicamente. 

E8: El registro de propiedad es uno de los mecanismos más importantes para la 

acreditación de derecho de propiedad en el registro, debería brindar al propietario 

de un bien toda la seguridad jurídica necesaria, existiendo por un lado múltiples 

deficiencias que impidan que el registro sea un mecanismo seguro. 

 

3. ¿Considera usted que los trámites para formalizar la adquisición de un bien 

inmueble en el distrito de Punta Hermosa, incrementa los gastos que debe 

realizar una familia para adquirir una propiedad? 

E1: Me abstengo de responder. 

E2: Los gastos que debe realizar una familia para la adquisición de una propiedad 

dependerá mucho del trámite previo que debe realizar. Por ejemplo, si el predio aún 

no está independizado, si aún no se ha inscrito la habilitación urbana, si no se ha 

regularizado la fábrica, definitivamente la inversión de tiempo y dinero será mayor. 

En la realidad siempre un inmueble que no esté saneado va a tener un precio más 

bajo en el mercado comparado con uno que por el contrario esté totalmente 

saneado. Sin embargo, es también cierto que malos elementos se aprovechan de 
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la necesidad de vivienda de muchas familias y les cobran sin tener derecho alguno 

sobre la propiedad. 

E3: Si incrementa los gastos de una familia, ya que requiere de la participación de 

personas e instituciones a las que debe efectuarse pago de honorarios y tasas 

respectivamente; sin embargo, es un costo que vale la pena asumir debido a que, 

en sí, incrementa el valor de su propiedad. Por ejemplo, si tenemos un predio 

inscrito con un área de 300 m2, cuando en realidad su área es mayor: 320m2. Si 

se pretende venderlo y se consulta al Registro, el área es de 300 y tendrá que 

efectuarse el saneamiento, es decir su rectificación, para lo cual tendrá que 

efectuarse diversos gastos: municipalidad, profesionales, y otros; sin embargo, una 

vez inscrita la rectificación de área a 320m2, ello determinará un mayor valor que 

cuando publicitaba un área menor. 

E4: Considero que no, pero si considero importante el trámite respectivo que deba 

llevarse a cabo, teniendo en consideración los gastos particulares que deban 

llevarse a cabo para poder cumplir con la formalidad, a través de los procedimientos 

técnicos - legales para que de esa manera se pueda obtener el derecho de 

propiedad. 

 E5: La adquisición de una propiedad en si es costoso, pero lamentablemente en la 

actualidad se aprecia que formalizar una propiedad aparte de costoso se vuelve 

tedioso, debido a que en algunos lugares sobre todo no brindan la facilidad del 

caso. 

E6: Efectivamente, el trámite para la transferencia de un bien inmueble tiene un 

precio alto, el cual es a la vez la mejor manera y la más segura cuando se adquiere 

un predio. 

E7: Si, porque en caso no este formalizado no se puede tener formalidad jurídica, 

no se puede hipotecar etc. 

E8: La correcta titulación de los inmuebles la correcta publicidad y la correcta 

aplicación de los principios registrales, conlleva a un gasto adicional que deberá 

asumir la persona natural  que posee un bien inmueble o sea el propietario que 

busque formalizar la legalidad de su predio. 
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4. Podría explicar, ¿cuánto ha cambiado el Distrito de Punta Hermosa en los 

últimos años, teniendo en cuenta el impacto de la informalidad en la 

adquisición de la propiedad?  

E1: Me abstengo de responder. 

E2: No podría decirlo con exactitud respecto a cuánto ha cambiado en los últimos 

años; pero la informalidad impacta negativamente en la adquisición de la propiedad. 

No hay una planificación previa de la infraestructura urbana lo que trae consigo una 

escasa o inadecuada prestación de servicios básicos: agua, desagüe, luz, recojo 

de residuos sólidos, transporte para aquellos que adquieren de manera informal. 

Se pierden terrenos que podrían estar destinados a un uso público, de educación, 

recreación. 

E3: La informalidad afecta en definitiva el desarrollo de los distritos; las personas, 

prefieren permanecer en este espacio, ya que en un inicio la formalidad se les 

presenta en forma onerosa, de manera que optan por aquello que les resulte menos 

costoso, sencillo y célere; sin pensar en las consecuencias que ello trae consigo. 

Recordemos que, en algunos casos, se puede llegar incluso, a verse despojado de 

aquel bien adquirido con el esfuerzo y ahorros de toda una vida, por haber sido 

objeto de una operación que no revestía las garantías necesarias. 

E4: La informalidad en temas de propiedad, es un defecto social – jurídico el cual 

se ha ido normalizando a través de los años, toda vez que existen personas quienes 

actuando de mala Fe tratan de vender propiedades y hay personas que aun 

teniendo conocimiento de la situación a la que se exponen al adquirir una propiedad 

Determinar la manera en que el saneamiento físico legal incide 

en que el tráfico inmobiliario en el Distrito de Punta Hermosa, 

periodo 2020 - 2021 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 01 
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sin las garantías jurídicas, acceden, a tal punto de que en muchos casos se han 

visto afectados no solo ellos, sino terceros, siendo que éstos serían los verdaderos 

propietarios de un bien inmueble, por lo que la informalidad es un defecto que 

debería corregirse no solo por la entidad pública, sino que debería comenzar por 

los mismos usuarios, verificando con responsabilidad el estado de la propiedad que 

desea adquirir.     

E5: La informalidad en la adquisición de la propiedad de cierto modo ha afectado, 

debido que, muchas familias incluso han perdido dinero, tiempo máximo, el distrito 

en mención ha cambiado de forma radical ya que ahora se brinda mayor seguridad 

y confianza. 

E6: El distrito se extendió sin control por parte de municipio, generando de este 

modo el tráfico de terrenos. 

E7: El distrito tiene áreas urbanas que son formales(urbanización) y otras 

informales (posesiones informales como por ejemplo el común, y por ende siempre 

se tiene impacto en el desarrollo urbano del distrito. 

E8: El crecimiento inmobiliario en el Perú ha sufrido abruptamente los rezagos del 

informalismo, que conlleva la adquisición de una propiedad en el distrito de Punta 

Hermosa, recayendo en la propagación de diferentes ilícitos penales. 

 

5. De acuerdo con su experiencia, ¿cuáles son los problemas de informalidad 

más comunes que se presentan en un distrito de Punta Hermosa?  

E1: Me abstengo de responder. 

E2: El problema más común en Punta Hermosa como en otros distritos de Lima, 

son las invasiones, tráfico de tierras, lotizaciones informales. Falta protección 

policial, es insuficiente para proteger la propiedad privada incluso los terrenos del 

Estado, las zonas arqueológicas. Existe una gran demanda de vivienda por parte 

de la población que no ha sido atendida. Lima crece, pero en forma desordenada. 

Cofopri hace también campañas de titulación masiva, empadronamientos y por Ley 

31056 se ha ampliado los plazos para la titulación de terrenos del Estado ocupados 

por posesiones informales hasta el 31 de diciembre de 2015. Lo ideal sería que el 
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Estado no solamente en Lima, en este caso Punta Hermosa sino a nivel nacional 

ejecute proyectos de vivienda económica y social sobre terrenos que tenga 

vocación para ser habilitados y no esperar que invadan para luego reconocerlos. 

E3: Se presentan transferencias de predios que no se encuentran inscritos, es 

decir, no han sido inmatriculados; también existen inmuebles que si bien están 

registrados; sobre estos se ha edificado y la fábrica no ha sido declarada ante 

SUNARP, siendo que, para efectos de publicidad, este aparece únicamente como 

terreno. Asimismo, también como parte de la informalidad se evidencia la 

transferencia de acciones y derechos sobre predios matrices, que en realidad se 

trata de actos de disposición sobre lotes de terreno en la realidad, pero que, por 

falta de regularización de las habilitaciones urbanas, no pueden ser 

independizados. 

E4: Los problemas más comunes que se pueden presentar son el de adquirir un 

bien inmueble mediante la posesión Informal, a través de las denominadas 

invasiones, donde se posee un terreno sin título y en la mayoría de casos por 

invasión. Siendo que estos casos la posesión no se encuentra amparada por un 

título. 

E5: Los problemas más comunes son, la posesión dado que muchas personas se 

posesionan y ese es el problema de la informalidad, incluso procediendo a vender 

propiedades que no se encuentran saneadas. 

E6: La compra y venta de predios con documentos privados son acudir al notario y 

el otorgamiento de certificados de posesión. 

E7: Al existir áreas informales, carece muchas veces de áreas, lotes de 

equipamiento urbano, necesarios para la población, por ejemplo: parques, postas, 

colegios. 

E8: En cuanto a la informalidad que recae en el distrito de Punta Hermosa se puede 

observar, que la informalidad en posesiones informales y la informalidad en 

edificaciones. 
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6. ¿Cuenta el distrito con Plano catastral o planos urbanísticos? y ¿Se puede 

realizar un trabajo articulado entre entidades, profesionales especialistas y 

la población para mejorar la situación? 

E1: Me abstengo de responder. 

E2: Tengo entendido que sí cuenta con plano catastral; pero no sé si esté 

actualizado en su totalidad, siendo la realidad tan cambiante. El catastro es la base 

para una planificación territorial integral para el desarrollo del distrito y mejorar el 

nivel socioeconómico de su población. Sí creo que es posible y realmente necesario 

trabajar en coordinación y permanente consulta e intercambio de información con 

distintas entidades y organizaciones vecinales. Sería interesante contar con un 

catastro articulado porque para una misma zona debe consultarse a distintas 

entidades y eso demanda tiempo. 

E3: El distrito carece de planos catastrales, ya que según tengo entendido solo 4 

distritos están calificados como zonas catastradas: San Isidro, Miraflores, Los 

Olivos y Cercado de Lima Si es factible realizar un trabajo en conjunto y eso 

resultaría ser la mejor manera de ejecutarse. 

E4: Si se puede realizar un trabajo en conjunto con las entidades y población, a fin 

de que sean los mismos usuarios quienes obtengan, esta seguridad jurídica que 

otorga la ley, siempre y cuando se cumplan con los requisitos que establece la 

norma, para adquirir el derecho de propiedad, siendo que de esa manera prevalece 

un derecho importante el cual se opone frente a terceros o a quienes intenten 

vulnerar este derecho. 

E5: El distrito en la actualidad a implementado formas de seguridad, esto es que 

cuenta con plano catastral, lo cual debería de realizar trabajos con las autoridades 

y población en general a fin de buscar mejoras. 

E6: Los planos catastrales son antiguos y si es posible un trabajo articulado entre 

entidades, sin embargo, se requiere de un presupuesto fuerte para lograrlo. 

E7: No hay planos catastrales, pero hay planos de trasados y lotización es decir 

hay planos urbanísticos de parte del distrito de Punta Hermosa. 
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E8: Si, la municipalidad de Punta Hermosa cuenta con catastro, ejecutar un trabajo 

conjunto entre las diferentes entidades públicas y sus profesionales y especialistas 

generara un gran avance en los saneamientos legales de los predios y bienes 

inmuebles del poseedor o propietario que desee la titularidad del bien. 

 

 

 

 

 

7. Según su perspectiva, ¿Cuál es el impacto de la informalidad de una 

propiedad en el patrimonio de una familia? ¿Considera usted que el contar 

con un lote de terreno debidamente saneado le permite construir su 

vivienda? 

E1: 1) Es de gran impacto, porque el hecho de no tener una propiedad saneada o 

formalizada no asegurara que se esté libre de eventuales reclamos, tampoco se 

puede asegurar que la inversión que se realizará en construcción, mantenimiento y 

reparaciones necesarias sean redistribuidas. 2) De hecho que sí, ya que al 

tener un bien saneado tendrá la certeza que podrá invertir en el lote, asimismo 

podrá acceder a los créditos bancarios, como otros beneficios que brinda el 

sistema. 

E2: Con la informalidad de una propiedad no va a contar con seguridad jurídica, no 

va a tener tranquilidad para su uso sea vivienda o para fines comerciales. Lo que 

una familia invierta en su adquisición y su mejoramiento, podría perderlo de un 

momento a otro, perjudicando así su patrimonio y estabilidad económica. Tampoco 

va a poder transferirla a un precio conveniente ni siquiera darlo en herencia. 

Definitivamente, contar con un predio debidamente saneado le brinda posibilidades 

para acceder a un crédito y conseguir financiamiento que le permita construir o 

ampliar su vivienda. 

Analizar la manera en que el saneamiento físico legal incide 

en el incremento del valor del bien inmueble en el Distrito de 

Punta Hermosa, periodo 2020 - 2021 
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E3: La informalidad afecta negativamente en el patrimonio de una familia, que 

adquiere un bien que no cuenta con los documentos idóneos, que carece de 

inscripción o que, por descuido, no se adecúa a sus antecedentes registrales (falta 

de coincidencia con lo que aparece en el Registro). Considero que es preferible 

levantar una fábrica sobre un terreno saneado, debido a que el propietario asegura 

la legalidad de lo construido y evita posibles intervenciones por parte de la 

municipalidad que pueden paralizar o incluso hasta demoler lo edificado. 

E4: Considero que las consecuencias de las informalidades o irregularidades dentro 

del sector  inmobiliario, tienen consecuencias no solo patrimoniales sino legales, 

teniendo en cuenta     los diversos casos donde los usuarios han sido 

afectados debido a que no actuaron con la debida diligencia; Si cuento con un lote 

de terreno debidamente saneado si me faculta construir una vivienda, teniendo en 

cuenta este sería uno de los pasos a fin de adquirir el título de propiedad, siempre 

y cuando cumpla con los demás requisitos que exige la ley. 

E5: El impacto de la informalidad es negativo, debido a que afecta a las familias, 

debería contar con lotes debidamente saneados que den confianza de construir. 

E6: 1, no otorga seguridad jurídica y están expuestos al tráfico inmobiliario.  2, de 

acuerdo, con un lote debidamente inscrito en SUNARP, es posible construir con 

seguridad y confianza. 

E7: El impacto de la informalidad es muy mala o negativa porque no hay seguridad 

jurídica para invertir, comprar, alquilar, hipotecar, etc. En cambio, si esta saneado 

se puede invertir, construir, etc. 

E8: El impacto que este sujeto a incurrir la informalidad de una propiedad familiar 

es el incremento de multas administrativas y tributarias futuras que asignen a través 

de ordenanzas municipales, la Municipalidad de Punta Hermosa o en el peor de los 

casos la pérdida del patrimonio por el descuido del propietario, el saneamiento de 

un terreno ayudara a la correcta edificación del mismo. 
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8. ¿Para usted de qué manera el saneamiento físico legal incide en el 

incremento del valor del bien inmueble en el Distrito de Punta Hermosa? ¿en 

los últimos años esto fue de manera positiva o negativa? 

E1: Me abstengo de responder. 

E2: Los inmuebles que cuentan con un título de propiedad que esté debidamente 

saneado, con declaración de fábrica, independizado, etc. tienen un valor superior 

en el mercado inmobiliario comparado con uno que no lo está. En Punta Hermosa 

especialmente los ubicados cerca de la zona de playas han visto incrementado su 

valor, sean departamentos o casas, se ofertan en más de $150,000.00 y 

$300,000.00 dólares, respectivamente. 

E3: Definitivamente, el saneamiento de un predio aumenta el valor del mismo. Una 

propiedad inscrita, es mucho más atractiva que aquella que solo cuenta con un 

título de dominio. 

E4: Como se sabe el saneamiento Físico Legal consta en que se tiene que cumplir 

con los requisitos el cual consta de: planos, informes, títulos, formularios, elevación 

de documentos a escritura pública, memoria descriptiva, etc. De tal manera que, 

una vez cumplida con la formalidad debida de los actos como requisitos para la 

obtención del registro ante la entidad encargada, pues la incidencia de este 

procedimiento dentro del valor del bien inmueble vendría a ser considerable; por 

cuanto es un inmueble que cuenta con las garantías físicas y jurídicas, para su uso. 

E5: Es notorio el incremento del valor del bien inmueble que se encuentra saneado, 

ya que esto da seguridad jurídica y no habría ningún inconveniente al momento de 

construir, vender alquilar etc. Y esto ha influenciado de forma positiva con el 

desarrollo del distrito. 

E6: Cuando la formalidad se impone como es el caso de los tramites en SUNARP, 

se otorga un valor agregado a los predios, se trata de incremento en su valor que 

es una eternidad positiva. 

E7: El saneamiento de los bienes se incrementa su valor, es decir, es positivo 

porque aumenta el valor para el propietario y de la seguridad de quien compra o 

alquila. 
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E8: Con la correcta formalidad del predio, y aplicando correctamente el 

saneamiento físico legal se puede logar positivamente que el bien inmueble 

incremente su valor adquisitivo en el mercado, siendo con ello que en el Distrito de 

Punta Hermosa cobre notoriedad en cuanto al formalismo empresarial. 

 

9. ¿Considera que la Inscripción ante la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos (SUNARP) puede resultar un Trámite complicado, 

costoso y extenso o, por el contrario, un Trámite sencillo? 

E1: Actualmente es un trámite sencillo, y el costo registral va a depender del precio 

de venta o el valor de la donación, asimismo, en la actualidad con el Sistema de 

Intermediación Digital (SID), ya no es necesario acudir a las oficinas presenciales 

para solicitar la inscripción de un acto. 

E2: No considero que los trámites en Registros Públicos sean complicados o 

costosos. Generalmente el gasto y la inversión de tiempo puede ser mayor en los 

trámites previos a su presentación en el Registro. Por ejemplo, en la elaboración 

de planos, en la Municipalidad, Notaría. Los plazos de atención en Registros 

Públicos dependerán también del acto a inscribirse: una compraventa simple, por 

ejemplo, tiene un plazo preferente mientras que una Habilitación Urbana u otro acto 

que previamente requiera un informe técnico, definitivamente el plazo de atención 

será mayor. También contamos con la posibilidad de acudir a Orientación del 

Usuario o atención con el Registrador cuando un título es observado. 

E3: El saneamiento de propiedades que se realiza en SUNARP, ya sea 

inmatriculación, declaratoria de fábrica, independización u otros similares, se 

concreta en procedimientos que requieren del cumplimiento de varios requisitos, 

considerando el tipo de predio; ello determina la intervención de varios entes: 

municipalidad, gobiernos regionales, verificadores, ingenieros, entre otros, que 

incrementan los costos de transacción; asimismo, la calificación registral, suele 

extenderse debido a que son documentos que requieren un mayor estudio y en casi 

todos los casos, necesitan del informe del área de Catastro a efectos de descartar 

superposiciones con propiedades de terceros. 
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E4: Es un trámite que se cumple a través de ciertos pasos y plazos, que, si bien 

frente al usuario puede parecer complicado, pero considero que, si se actúa con 

diligencia, resulta favorable para el usuario ya que de esa manera estarías evitando 

algún tipo de afectación no solo patrimonial sino jurídica, teniendo en consideración 

la realidad y la práctica de informalidad que se realiza hoy en día en el País. 

E5: El trámite por la SUNARP en si es un trámite tedioso, debido a que hay muchas 

personas que están en la situación de contar con propiedades informales lo que 

genera rechazo y/o tardío en legalizar sus predios. 

E6: El recaudo de los requisitos es muy complicado, en cuanto a la calificación he 

inscripción, es un procedimiento rápido y eficaz, debo precisar que el precio es muy 

alto. 

E7: La inscripción de un bien saneado ya es más fácil (es decir si ya está inscrito), 

pero si está pendiente de formalizar, la misma es complicado y caro. 

E8: Considero que es un trámite indispensable y obligatorio que se deberá de 

efectuar si se desea la eficaz inscripción del patrimonio independientemente a los 

gastos que se puede ocasionar si realmente se desee la correcta aplicación de un 

saneamiento físico legal de bienes inmuebles. 

 

10. Algún otro aporte que pueda brindarnos. 

E1: Es altamente recomendable invertir en saneamiento físico legal de la propiedad, 

ya que los bienes, por naturaleza tienen que ser explotados de la mejor forma 

posible, al tener un bien saneado, esté podrá ser objeto de hipotecas, entre otros 

negocios bancarios, asimismo se podrá con más facilidad arrendar el bien, por ello 

tener un derecho de propiedad definido e inscrito en los Registros Públicos es 

necesario para tener una mejor calidad de vida. 

E2: Solamente resaltar la importancia que tiene el Catastro para una municipalidad 

para lograr un saneamiento técnico legal al 100%, que esté en permanente 

actualización, que le permita hacer un mapeo de las zonas vulnerables, que se 

impida las invasiones. Que trabaje coordinadamente con otras entidades del Estado 



   

27 
 

como Registros Públicos que cuenta con una Base Gráfica Registral, Cofopri, la 

Superintendencia de Bienes Estatales, Ministerio de Cultura, etc.  

E3: No. 

E4: El derecho de propiedad es un derecho importante e indispensable tratándose 

de bienes inmuebles teniendo en consideración las consecuencias al que el usuario 

se expone, en caso de no cumplir con la formalidad debida, de tal manera que el 

primer paso para obtener la seguridad jurídica que por ley corresponde , es el 

saneamiento físico legal del predio, de tal manera que ello sea oponible frente a 

otras personas que pretendan usar el bien, por lo que es indispensable que se 

realice un exhaustivo trabajo por parte del usuario, a fin de cumplir con los requisitos 

que se exigen, de tal manera que ello ayuda a reducir la informalidad de bienes 

inmuebles, siendo que además en la práctica se evitaría sufrir vulneraciones 

patrimoniales y consecuencias jurídicas  por parte de terceros. 

E5: Ninguno. 

E6: Generar programas o proyectos de cooperación interinstitucional para 

formalizar los predios. 

E7: La formalización es un proceso beneficioso, que también ayuda a la realización 

de un futuro catastro con el cual se puede tener monitoreado los bienes del distrito 

y las necesidades. 

E8: No es sencillo pensar que la informalidad urbana puede combatirse con el libre 

mercado y la desregulación de ciertas normas o instituciones que regulan la 

formalidad de inscripción del bien mueble, dado que el mercado, no solo condensa 

la acción de los agentes económicos y sus intereses privados, si no que puede 

tener prácticas y consecuencias distintas a las promovidas, afectando con ello a la 

sociedad concebida como un bien común. 

 

4.2. Discusión 

4.2.1 Discusión del Supuesto general 

En la presente investigación se planteó como supuesto que El saneamiento físico 
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legal incide positivamente en el tráfico inmobiliario en el Distrito de Punta Hermosa, 

periodo 2020-2021. 

Los resultado guarda relación con lo sostenido por Sevillano (2018), quien señala 

que el Perú es acreedor de un sistema proactivo para con todos los ciudadanos del 

país, esta entidad se llama SUNARP, es una entidad muy dinámica, y tiene mucha 

tecnología, pero su seguridad no es de las mejores, hablamos de la seguridad a su 

base de datos, una inseguridad para con los ciudadanos con respecto a sus 

propiedades, el fraude inmobiliario es el que se viene dando a causa de esta 

inseguridad, cabe recalcar que no se le está echando la culpa por esos fraudes, 

solo que si no tienen más seguridad ante esto, los usuarios, los ciudadanos son los 

que van a seguir sufriendo y siendo víctimas de esto, así como lo señalado por 

Varsi (2019) quien señala que la posesión puede ser ilegitima como también 

legitima, definiendo ambos términos podemos decir de manera resumida que la 

primera es un falla en la lógica, de manera crucial se podría decir que esta definición 

es el resultado de hacer algo sin saber realmente si es o no real, ya sea por 

ignorancia o cualquier otra índole, así entonces se puede definir a la segunda como 

producto de un acto jurídico que se demuestra es válido. 

Los resultados también tienes respaldo en la investigación de Alvárez (2016), quien 

señaló que el saneamiento físico legal a las propiedades establecida en dicha tesis, 

trabajo en el cual concluirá que el saneamiento físico legal va a ofrecer gigantes 

beneficios a la propiedad, necesariamente hablando de porcentajes se podrá 

mencionar que dicha figura va a actuar positivamente en un porcentaje del 

cincuenta por ciento en adelante. Tal y como se observará dentro de la seguridad 

jurídica que se ofrecerá, así como la legalización y formalización que va a 

aplicársele al bien mencionado. Otro punto de vista en el que se verá plasmada la 

efectividad de dicha figura mencionada será en el ámbito social brindando 

seguridad también dentro de todo el ámbito económico, todo lo mencionado 

anteriormente será establecido dentro de la región de Junín en donde se podrá 

observar que dentro de esta región se pudo observar más de un cincuenta por 

ciento de efectividad del saneamiento físico legal de la propiedad, brindándole 

beneficios en diferentes ambientes. 
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Dichos resultados también armonizan con lo señalado por Mejía (2017), quien 

señala que cuales son las actividades que deberán ser realizadas para que se 

realice un adecuado saneamiento de las habilitaciones urbanas, en donde el autor 

concluye que de acuerdo a las diferentes investigaciones que se ha realizado 

dentro del distrito de San Martin de Porres en el año dos mil quince, se podrá 

observar que el saneamiento físico legal de predios no actuará de manera 

eficientes, si no que no contribuirá a las necesidades que dentro de ese distrito 

deben de aplicarse, explicando de manera sencilla como dicha figura no generaría 

ningún tipo de productividad. También se observará que la ineficacia de dicha figura 

será un desencadenante de lo que ocurrirá dentro del sistema de justicia y el 

sistema administrativo, en donde no se observará la adecuada afluencia que se 

requiere. 

4.2.2 Discusión del Primer supuesto específico 

En la presente investigación se planteó como supuesto el que  El saneamiento físico 

legal incide favorablemente en el tráfico inmobiliario en el Distrito de Punta 

Hermosa, periodo 2020-2021. 

Los resultados son respaldados en la base teórica por Solari, Yáñez y Marquina 

(2020), quien señala que para la formalidad de una propiedad debemos tener en 

cuenta que la herramienta principal es aquella que se transporta de manera gratuita 

u onerosa, la cual es llamada el título de propiedad, este documento es el 

encargado de acreditar que la persona es la dueña legal de la propiedad, lo cual le 

da el derecho de poder disfrutar de manera pacífica, gozar del bien, entre otros. 

Los resultados son respaldados por las investigaciones de Aliaga (2012), quien nos 

quiere demostrar la importancia que tienen los registros de cualquier tipo de 

posesión, el cual será visto como un garante jurídico para la persona a la cual le 

pertenece y en donde su incumplimiento conllevará a consecuencias jurídicas. El 

autor concluye que se puede observar de acuerdo con lo que se busca dentro del 

trabajo de investigación tomado en consideración con anterioridad que, si bien los 

registros públicos son muy importantes para que cualquier persona tenga 

asegurado su bien, es decir que lo que le va a brindar el registro será la seguridad 

jurídica y los lineamientos que éste conlleva. Siempre mencionando cuales son los 
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problemas que se consiguen debido a que no se maneja una adecuada utilización 

de esta ya sea la manera en la que se realizan los trámites o la manera en la que 

se concluya el mismo. Ahí mismo se podrá observar cómo desde el momento que 

ocurre cualquier tipo de alteración o modificación de la finalidad de los registros es 

en donde se podrán hallar una diversa cantidad de inconvenientes que perjudica 

tanto al Estado como al propietario debido a que se generaría la informalidad. Asi 

como el de Delgado (2017), quien nos explica la importancia de resolver 

controversias o dejar en claro, que estas mismas son las que generan estafas, el 

autor concluye que es de suma importancia poder saber con exactitud cuáles son 

las restricciones que afectan directamente al trabajo que realizan los notarios 

siendo estos el personal que tienen la potestad para revisar y aceptar los negocios 

jurídicos, teniendo en cuenta todos los aspectos formales para que se dé 

correctamente este proceso. 

4.2.3 Discusión del Segundo supuesto específico 

En la presente investigación se planteó como supuesto el que El saneamiento físico 

legal incide positivamente en el incremento del valor del bien inmueble en el Distrito 

de Punta Hermosa, periodo 2020-2021 

Los resultados guardan relación con lo señalado por Reynoso (2012), quien define 

al patrimonio como un derecho fundamental e inherente al ser humano ya que el 

patrimonio no puede ser dividido de la persona, el patrimonio está compuesto por 

bienes y es abstracto. Se define al patrimonio como un conjunto de derechos que 

se le atribuyen a los seres humanos, dicho patrimonio se liquida con el fin de la 

persona, no se puede dividir y una persona no puede tener dos o más patrimonios, 

El patrimonio como hemos dicho anteriormente es inherente al ser humano, esto 

pueden ser entendido como cuando se le deja una herencia a alguien, esta persona 

obtiene su patrimonio de forma justificada, más que nada el patrimonio se rige por 

ser un bien del ser humano basado en riqueza. Asimismo, guarda relación con lo 

señalado por Morales y Daza (2016), el patrimonio tiene como función principal de 

satisfacer necesidades de los seres humamos además de aquellas garantías que 

pueden llegar a tener los acreedores, en pocas palabras el patrimonio debe de 

hacerse cargo de aquellas necesidades que tiene su dueño por así decirlo. 
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Asimismo guarda relación con lo postulado por Martínez (2017), quien señala que 

los ciudadanos  se sienten inseguros utilizando la formalidad que se debería de 

usar, en donde finaliza su tesis diciendo que no se consta un interés desde los 

seres humanos a elevar sus posesiones a los registros, ya que los trabajadores de 

dicha sede no le toman la importancia que realmente esta función necesita, Gracias 

a que la SUNARP sede Huancayo no cuenta con la actualización del catastro se 

encuentran muchas fallas y esto hace que todos los seres humanos que 

normalmente confían en estos registros se sientan inseguros. Asimismo de lo 

señalado por Villegas, (2018), es importante dar a conocer que los ciudadanos y 

pobladores de Cajamarca no cuentan con las facilidades adecuadas para poder 

realizar la debida inscripción de sus predios, es por esto que podemos observar 

que los mismos pierden el interés en realizar la inscripción dejándole paso a la 

informalidad, se concluye que Gracias a que los registros públicos no cumplen con 

las normas, los clientes se desilusionan y pierden el interés en registrar sus predios 

porque no es una forma segura, cuando realmente si los registros públicos 

cumplieran con su labor correctamente estos problemas no sucederían. 
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V.  CONCLUSIONES  

Primera: Respecto a lo recopilado y analizando la herramienta empleada en la 

presente tesis llego a la conclusión respecto al objetivo general formulado: 

Establecer la manera en que el saneamiento físico legal incide en el tráfico 

inmobiliario en el distrito de Punta Hermosa periodo 2020-2021, se pudo establecer 

la manera en que el saneamiento físico legal incide en el tráfico inmobiliario en el 

Distrito de Punta Hermosa, dado que para la zona sur cuenta con un alto grado de 

informalidad de predios, encontrándose muchos de ellos inmatriculados, por lo que 

se requiere su formalización.  

 

Segunda: Se formulo un primer objetivo específico: Determinar la manera en que 

el saneamiento físico legal incide en la seguridad jurídica en el distrito de Punta 

Hermosa Periodo 2020-2021, se pudo determinar que el saneamiento físico legal 

incide la seguridad jurídica en el Distrito de Punta Hermosa, dado que al registrarse 

el bien inmueble permitirá inscribir la titularidad del propietario, lo cual evitara que 

sea objeto de tráfico inmobiliario por parte de los traficantes de tierras al gozar con 

los principios registrales que dotan de seguridad jurídica. 

 

Tercera: Como también Se formuló un segundo objetivo específico: Analizar la 

manera en que el saneamiento físico legal incide en el incremento del valor del bien 

inmueble, en el Distrito de Punta Hermosa, periodo 2020-2021, se pudo establecer 

que el saneamiento físico legal incide en el incremento del valor del bien inmueble 

en el Distrito de Punta Hermosa, dado que al estar registrado el bien inmueble, se 

valoriza al estar inscrito en una partida registral, no solo a través del registro en la 

Municipalidad, sino que también el propietario se convierte en sujeto de crédito 

bancario y financiero.  
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VI. RECOMENDACIONES 

Primera: A COFOPRI:  

Atender los pedidos de formalización de los posesionarios del distrito de Punta 

hermosa, de tal manera que se pueda iniciar el procedimiento de saneamiento 

legal, efectuando para ello las diligencias necesarias de constatación de posesión 

de este. 

 

Segunda: A LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA HERMOSA 

Agilizar los pedidos de constancia de posesión requeridos por los posesionarios a 

efectos de poder inscribir y gestionar su HR PU a efectos de poder tributar y 

acreditar su titularidad. 

 

Tercera: Al estado a través de la municipalidad, Realizar talleres informativos de 

los vecinos de punta hermosa a efectos de concientizar a los pobladores de la 

importancia de la formalización de los bienes inmuebles, con a la finalidad de evitar 

sean víctimas de tráfico inmobiliario por parte de las organizaciones criminales que 

se dedican a esta actividad delictiva.  

A la autoridad, generar suelo de calidad, suelo de acuerdo con las necesidades, 

suelo urbanizado con servicios básicos luz, agua y alcantarillado, hay marco legal 

para hacerlo el sector de vivienda puede hacerlo, el municipio de Punta Hermosa 

Puede hacerlo COFOPRI también, decir a las personas estas: son las tierras aptas 

para vivir y de esta forma enfrentar a los traficantes de tierras con buenos catastros 

con buenos bancos de tierras y con funcionarios que estén preparados para esto.  
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ANEXOS 

Anexo 1: Tablas 

Tabla 1: Caracterización de los entrevistados  

Entrevistados Cargos de Expertos 

Entrevistado 1 Especialista legal. 

Entrevistado 2 Registrador público. 

Entrevistado 3 Registrador público. 

Entrevistado 4 Abogado. 

Entrevistado 5 Abogado. 

Entrevistado 6 Abogado. 

Entrevistado 7 Asesor zonal, COFOPRI. 

Entrevistado 8 Abogada. 
 

Fuente de elaboración propia. 
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Anexo 2: Matriz de categorización 

Problema general 

¿De qué manera, el 
saneamiento físico legal incide 

en el tráfico inmobiliario en el 

Distrito de Punta Hermosa, 

periodo 2020-2021? 
 

Primer problema específico 

¿En qué medida el 

saneamiento físico legal incide 
en la seguridad jurídica el en el 

Distrito de Punta Hermosa, 

periodo 2020-2021?   

 
Segundo problema 

específico 

¿De qué forma el saneamiento 
físico legal incide en el 

incremento del valor del bien 

inmueble en el Distrito de 

Punta Hermosa, periodo 2020-
2021? 

Objetivo general 

Establecer la manera en que el 
saneamiento físico legal incide 

en el tráfico inmobiliario en el 

Distrito de Punta Hermosa, 

periodo 2020-2021. 
 

Primer objetivo específico 

Determinar la manera en que el 

saneamiento físico legal incide la 
seguridad jurídica en el Distrito 

de Punta Hermosa, periodo 

2020-2021. 

 
Segundo objetivo específico 

Analizar la manera en que el 

saneamiento físico legal incide 
en el incremento del valor del 

bien inmueble en el Distrito de 

Punta Hermosa, periodo 2020-

2021. 

Categoría 1 

Saneamiento 
físico legal 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

Categoría 2 
Tráfico 

inmobiliario 

 

 
 

 

Subcategoría 1 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

Subcategoría 2 

 

Abogado Abogado Abogado Preguntas: 

1.- ¿Cómo define usted al saneamiento físico legal? y para usted 
¿cómo se realiza el tráfico inmobiliario de inmuebles en el distrito de 

Punta Hermosa? sustente. 

 

2.- ¿De qué manera el saneamiento físico legal incide en el tráfico 

inmobiliario en el distrito de punta hermosa, ¿cuál es su impacto en 

la sociedad? 

 
3.- ¿Considera usted que los trámites para formalizar la adquisición 

de un bien inmueble en el distrito de Punta Hermosa, incrementa los 

gastos que debe realizar una familia para adquirir una propiedad? 

 
4.- Podría explicar, ¿cuánto ha cambiado el Distrito de Punta 

Hermosa en los últimos años, teniendo en cuenta el impacto de la 

informalidad en la adquisición de la propiedad? 

 
5.- De acuerdo a su experiencia, ¿cuáles son los problemas de 

informalidad más comunes que se presentan en un distrito de Punta 

Hermosa? 
 

6.- ¿Cuenta el distrito con Plano catastral o planos urbanísticos? y 

¿Se puede realizar un trabajo articulado entre entidades, 

profesionales especialistas y la población para mejorar la situación? 
 

7.- Según su perspectiva, ¿Cuál es el impacto de la informalidad de 

una propiedad en el patrimonio de una familia? ¿Considera usted 

que el contar con un lote de terreno debidamente saneado le permite 
construir su vivienda? 

 

8.- ¿Para usted de qué manera el saneamiento físico legal incide en 

el incremento del valor del bien inmueble en el Distrito de Punta 
Hermosa? ¿en los últimos años esto fue de manera positiva o 

negativa? 

 
9.- ¿Considera que la Inscripción ante la Superintendencia Nacional 

de Registros Públicos (SUNARP) puede resultar un Trámite 

complicado, costoso y extenso o por el contrario, un Trámite sencillo? 

 
10.- Algún otro aporte que pueda brindarnos. 
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Anexo 3: Matriz de Triangulación de resultados de entrevista 

PREGUNTA 

E1 

Luis 

Miguel 

Príncipe 

Fernánde

z 

E2 

María 

Elena 

Juárez 

Trujillo 

E3 

María Tatiana 

Gutiérrez 

Enríquez 

E4 

José Luis 

Motoriche 

Gago 

E5 

Edney Gonzales 

Menacho 

E6 

Joseph Muñiz 

Bustinza 

E7 

Juan Carlos Paz 

Guerra 

E8 

Leidy Fiorella Morote Ortega 

CONVERGENCIA DIVERGENCIA INTERPRETACIÒN 

Objetivo general: “Establecer la manera en que el saneamiento físico legal incide en el tráfico inmobiliario en el Distrito de Punta Hermosa, periodo 2020- 2021” 

1.- ¿Cómo 

define usted 

al 

saneamiento 

físico legal? y 

para usted 

¿cómo se 

realiza el 

tráfico 

inmobiliario 

de inmuebles 

en el distrito 

de Punta 

Hermosa? 

sustente. 

Como 

aquel 

proceso 

que 

pretende 

que un 

determina

do predio 

este apto 

tanto en 

materia 

física 

como 

juridica, 

para que 

sea 

explotado 

de la 

mejor 

forma 

posible, 

este 

procedimi

ento se da 

principal

mente 

con: 

Habilitaci

ones 

Urbanas, 

Independi

zación, 

Inscripció

n 

El 

saneamient

o físico legal  

es el  

conjunto de 

procedimien

tos que 

deben 

llevarse a 

cabo para la  

formalizació

n de un 

inmueble, 

cumpliendo 

los 

requisitos 

previstos en 

cada norma, 

buscando la  

concordanci

a entre la  

realidad 

física y lo  

jurídico con 

la finalidad 

de que 

pueda 

acceder a 

Registros y 

lograr su 

inscripción. 

Muchas 

veces hay 

discrepanci

El 

saneamiento 

viene a ser 

aquel conjunto 

de 

procedimiento

s, que tiene 

por finalidad la 

regularización 

y 

formalización 

de la 

propiedad 

predial, de 

manera que lo 

que se busca 

es que exista 

una plena 

concordancia 

entre la 

realidad física: 

estado actual 

como se 

observan los 

inmuebles y la 

realidad 

jurídica: 

aquella 

información 

publicitada por 

los Registros 

Públicos. Los 

actos de 

saneamiento 

El 

saneamient

o Físico 

Legal, es un 

procedimien

to mediante 

el cual se 

busca 

regularizar 

los 

documentos 

de una 

propiedad a 

fin de que 

estos 

puedan ser 

debidament

e inscritos 

en los 

registros, 

siendo que 

de esa 

manera se 

otorga 

seguridad 

jurídica a 

una persona 

respecto de 

dicho bien, 

entendiendo 

la 

Seguridad 

Jurídica 

como la  

Se debe entender  

en primer orden al 

saneamiento como 

el trámite 

destinado a la 

regulación de la 

documentación de 

una propiedad,  

donde se haya 

construido un bien 

inmueble habitable 

máximo debe 

entenderse, 

saneamiento a fin 

de obtener 

titulación del 

mismo. 

Serie de 

procedimientos 

para delimitar y 

formalizar un 

terreno a fin de ser 

declarado apto 

para una 

construcción y/o 

disposición. 

No hay control en 

la compra y venta 

de terrenos. 

Es el 

procedimiento 

técnico-legal que 

permite la 

combinación y la 

conclusión de la 

formalización de la 

propiedad, 

entendiéndose 

este último como la 

inscripción 

registral. En Punta 

Hermosa se realiza 

el tráfico 

inmobiliario 

mediante 

contratos, 

escrituras públicas 

etc, de compra y 

venta 

transferencias. 

El saneamiento físico legal es 

acto legal que se implementa a 

los diferentes predios, siendo 

un trámite distinto a la 

regulación de la 

documentación de la 

propiedad del terreno y de la 

construcción que se haya 

edificado sobre el predio con el 

objeto de obtener la 

formalización o titulación 

idónea para luego el acceso al 

Registro Público. 

Los entrevistados 

concuerdan en que es una 

agrupación de 

procedimientos que posee el 

fin de regularizar la 

propiedad. 

No hay 

divergencias, 

puesto que todos 

los entrevistados 

concuerdan en sus 

respuestas.  

De las respuestas de 

los entrevistados, se 

deduce que al ser un 

procedimiento con el 

que se desea regular  

los documentos de 

determinada propiedad.  
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Registral, 

entre 

otros; 

esto a 

efectos 

de poder 

acceder a 

créditos 

bancarios 

y sobre 

todo tener 

definido la 

titularidad 

del 

derecho 

de 

propiedad

, para así 

tener una 

mejor 

convivenc

ia. 

a entre lo  

que 

llamamos 

realidad 

registral y 

extra 

registral. 

Hay 

saneamient

o en 

terrenos de 

propiedad 

del Estado, 

de 

particulares 

en las que 

pueden 

intervenir 

distintas 

entidades 

como 

gobiernos 

locales, 

regionales, 

Cofopri, 

SBN; puede 

que se 

requiera 

regularizar 

una fábrica, 

edificacione

s (Ley 

27157), una 

habilitación 

urbana (Ley 

29090), etc. 

vienen a ser 

básicamente 

la rectificación 

de áreas y 

medidas 

perimétricas, 

la 

inmatriculació

n de predios, 

la regulación  

de fábrica, 

inscripción de 

reglamento 

interno e 

independizaci

ón; así como 

la 

regularización 

de 

habilitaciones 

urbanas. 

certeza, 

confianza a 

través de la 

norma, con 

el objetivo 

de que no 

sean 

vulnerados 

los 

derechos 

reales que 

se obtiene 

sobre un 

determinad

o bien. 

2.- ¿De qué 

manera el 

saneamiento 

físico legal 

incide en el 

tráfico 

inmobiliario 

en el distrito 

de punta 

hermosa, 

Me 

abstengo 

a 

responder

. 

El 

saneamient

o físico legal  

incide 

directament

e en el  

tráfico 

inmobiliario, 

logrando no 

solamente 

El 

saneamiento 

de todo predio 

tiene un 

impacto 

positivo en la 

localidad, 

permite que el 

tráfico de 

inmuebles se 

En primer  

lugar, debe 

tener en 

cuenta, que 

el sector 

inmobiliario 

es uno de 

los 

principales 

dinamizador

El saneamiento 

legal, da seguridad 

al tráfico 

inmobiliario dado 

que el bien 

inmueble debería 

estar debidamente 

registrado teniendo 

un impacto global, 

esto es, que la 

Colabora en la 

seguridad jurídica 

que otorga 

SUNARP a los 

vendedores y 

compradores de 

bienes inmuebles. 

El saneamiento 

físico legal, incide 

positivamente, 

pues se da una 

seguridad jurídica 

a las transferencias 

de los bienes la 

sociedad al tener 

confianza puede 

invertir su dinero en 

El registro de propiedad es uno 

de los mecanismos más 

importantes para la 

acreditación de derecho de 

propiedad en el registro, 

debería brindar al propietario  

de un bien toda la seguridad 

jurídica necesaria, existiendo 

por un lado múltiples 

deficiencias que impidan que 

Todos los entrevistados 

consideran que genera un 

impacto positivo en la 

comunidad. 

No existen 

divergencias 

debido a que los 

entrevistados 

están de acuerdo. 

 

Los entrevistados 

recalcaron que también 

genera seguridad 

jurídica. 
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¿cuál es su 

impacto en la 

sociedad? 

mayor 

fluidez sino 

también 

contar con 

mayor 

seguridad 

jurídica en 

las 

transaccion

es 

comerciales 

de 

inmuebles. 

Tiene un 

impacto 

positivo en 

la sociedad 

por cuanto 

la 

formalizació

n e 

inscripción 

en registros 

brinda 

seguridad al  

propietario, 

lo protege 

frente a 

terceros que 

podrían 

actuar de 

mala fe 

pese a no 

ser la  

inscripción 

obligatoria 

en nuestro 

país. 

realice de una 

manera más 

segura, debido 

a que los 

potenciales 

adquirentes, al 

efectuar el 

estudio y 

advertir que se 

trata de una 

propiedad 

saneada: con 

título de 

dominio e 

inscripción, 

tienen mayor 

certeza en su 

adquisición; 

debido a la 

protección 

jurídica que le 

brinda 

Registros 

Públicos. 

es de la 

economía, 

pues se 

debe 

entender 

que es La 

Seguridad 

Jurídica 

quien otorga 

al tráfico 

inmobiliario 

las 

garantías 

necesarias 

para que las 

inversiones, 

negocios, 

etc, surtan 

efectos. 

Ahora el  

saneamient

o físico es 

importante, 

precisament

e para que 

el 

propietario 

obtenga 

goce y 

disfrute de 

los 

derechos 

que la ley 

otorga, 

siempre y 

cuando se 

cumpla con 

adjuntar los 

documentos 

que la ley 

solicita 

como 

requisitos.     

población de Punta 

Hermosa tenga 

seguridad y 

confianza al 

adquirir una 

propiedad. 

los bienes, 

adquirirlos la cual 

genera un efecto 

multiplicador 

económicamente. 

el registro sea un mecanismo 

seguro. 
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3.- 

¿Considera 

usted que los 

trámites para 

formalizar la 

adquisición 

de un bien 

inmueble en 

el distrito de 

Punta 

Hermosa, 

incrementa 

los gastos 

que debe 

realizar una 

familia para 

adquirir una 

propiedad? 

Me 

abstengo 

a 

responder

. 

Los gastos 

que debe 

realizar una 

familia para 

la 

adquisición 

de una 

propiedad 

dependerán 

mucho del  

trámite 

previo que 

debe 

realizar. Por  

ejemplo, si 

el predio 

aún no está 

independiza

do, si aún no 

se ha 

inscrito la  

habilitación 

urbana, si 

no se ha 

regularizado 

la fábrica, 

definitivame

nte la  

inversión de 

tiempo y 

dinero será 

mayor. En la 

realidad 

siempre un 

inmueble 

que no esté 

saneado va 

a tener un 

precio más 

bajo en el  

mercado 

comparado 

con uno que 

por el  

contrario 

esté 

totalmente 

Si incrementa 

los gastos de 

una familia, ya 

que requiere 

de la 

participación 

de personas e 

instituciones a 

las que debe 

efectuarse 

pago de 

honorarios y 

tasas 

respectivamen

te; sin 

embargo, es 

un costo que 

vale la pena 

asumir debido 

a que, en sí, 

incrementa el 

valor de su 

propiedad. Por 

ejemplo, si 

tenemos un 

predio inscrito 

con un área de 

300 m2, 

cuando en 

realidad su 

área es mayor: 

320m2. Si se 

pretende 

venderlo y se 

consulta al 

Registro, el 

área es de 300 

y tendrá que 

efectuarse el 

saneamiento, 

es decir su 

rectificación, 

para lo cual 

tendrá que 

efectuarse 

diversos 

gastos: 

Considero 

que no, pero 

si considero 

importante 

el trámite 

respectivo 

que deba 

llevarse a 

cabo, 

teniendo en 

consideraci

ón los 

gastos 

particulares 

que deban 

llevarse a 

cabo para 

poder 

cumplir con 

la 

formalidad, 

a través de 

los 

procedimien

tos técnicos 

- legales  

para que de 

esa manera 

se pueda 

obtener el  

derecho de 

propiedad. 

La adquisición de 

una propiedad en si 

es costoso, pero 

lamentablemente 

en la actualidad se 

aprecia que 

formalizar una 

propiedad aparte 

de costoso se 

vuelve tedioso, 

debido a que en 

algunos lugares 

sobre todo no 

brindan la facilidad 

del caso. 

Efectivamente, el 

trámite para la 

transferencia de un 

bien inmueble tiene 

un precio alto, el 

cual es a la vez la 

mejor manera y la 

más segura 

cuando se 

adquiere un predio. 

Si, porque en caso 

no este 

formalizado no se 

puede tener 

formalidad jurídica,  

no se puede 

hipotecar etc. 

La correcta titulación de los 

inmuebles la correcta 

publicidad y la correcta 

aplicación de los principios 

registrales, conlleva a un gasto 

adicional que deberá asumir la 

persona natural  que 

posee un bien inmueble o sea 

el propietario que busque 

formalizar la legalidad de su 

predio. 

La mayoría de los 

entrevistados concuerdan 

que definitivamente sí.  

No hay 

divergencias, 

puesto que todos 

los entrevistados 

coinciden en sus 

respuestas. 

Se infiere que los 

entrevistados sostienen 

que sí porque necesita 

de la participación de 

individuos a los cuales 

se les debe de realizar  

un pago por honorarios,  

entre otros. 
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saneado. 

Sin 

embargo, es 

también 

cierto que 

malos 

elementos 

se 

aprovechan 

de la  

necesidad 

de vivienda 

de muchas 

familias y 

les cobran 

sin tener  

derecho 

alguno 

sobre la  

propiedad. 

municipalidad, 

profesionales, 

y otros; sin 

embargo, una 

vez inscrita la 

rectificación 

de área a 

320m2, ello 

determinará 

un mayor valor 

que cuando 

publicitaba un 

área menor. 

4.- Podría 

explicar, 

¿cuánto ha 

cambiado el 

Distrito de 

Punta 

Hermosa en 

los últimos 

años, 

teniendo en 

cuenta el 

impacto de la 

informalidad 

en la 

adquisición 

de la 

propiedad? 

Me 

abstengo 

a 

responder

. 

No podría 

decirlo con 

exactitud 

respecto a 

cuánto ha 

cambiado 

en los 

últimos 

años; pero 

la 

informalidad 

impacta 

negativame

nte en la  

adquisición 

de la  

propiedad. 

No hay una 

planificación 

previa de la  

infraestructu

ra urbana lo  

que trae 

consigo una 

escasa o 

inadecuada 

La 

informalidad 

afecta en 

definitiva el 

desarrollo de 

los distritos; 

las personas, 

prefieren 

permanecer 

en este 

espacio, ya 

que en un 

inicio la 

formalidad se 

les presenta 

en forma 

onerosa, de 

manera que 

optan por 

aquello que 

les resulte 

menos 

costoso, 

sencillo y 

célere; sin 

pensar en las 

La 

informalidad 

en temas de 

propiedad, 

es un 

defecto 

social – 

jurídico el  

cual se ha 

ido 

normalizand

o a través 

de los años, 

toda vez 

que existen 

personas 

quienes 

actuando de 

mala Fe 

tratan de 

vender 

propiedades 

y hay 

personas 

que aun 

teniendo 

La informalidad en 

la adquisición de la 

propiedad de cierto 

modo ha afectado, 

debido que, 

muchas familias 

incluso han perdido 

dinero, tiempo 

máximo, el distrito 

en mención ha 

cambiado de forma 

radical ya que 

ahora se brinda 

mayor seguridad y 

confianza. 

El distrito se 

extendió sin control 

por parte de 

municipio, 

generando de este 

modo el tráfico de 

terrenos. 

El distrito tiene 

áreas urbanas que 

son 

formales(urbanizac

ión) y otras 

informales 

(posesiones 

informales como 

por ejemplo el 

común, y por ende 

siempre se tiene 

impacto en el 

desarrollo urbano 

del distrito. 

El crecimiento inmobiliario en 

el Perú ha sufrido 

abruptamente los rezagos del 

informalismo, que conlleva la 

adquisición de una propiedad 

en el distrito de Punta 

Hermosa, recayendo en la 

propagación de diferentes 

ilícitos penales. 

Los entrevistados 

consideran que la 

informalidad perjudica el 

desarrollo de todos los 

distritos. 

No hay 

divergencias, ya 

que existen 

coincidencias. 

Se colige que la 

informalidad genera un 

efecto negativo en la 

adquisición de cualquier  

predio. 
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prestación 

de servicios 

básicos: 

agua, 

desagüe, 

luz, recojo 

de residuos  

sólidos, 

transporte 

para 

aquellos 

que 

adquieren 

de manera 

informal. Se 

pierden 

terrenos 

que podrían 

estar 

destinados 

a un uso 

público, de 

educación, 

recreación. 

consecuencia

s que ello trae 

consigo. 

Recordemos 

que, en 

algunos 

casos, se 

puede llegar  

incluso, a 

verse 

despojado de 

aquel bien 

adquirido con 

el esfuerzo y 

ahorros de 

toda una vida, 

por haber sido 

objeto de una 

operación que 

no revestía las 

garantías 

necesarias. 

conocimient

o de la  

situación a 

la que se 

exponen al  

adquirir una 

propiedad 

sin las 

garantías 

jurídicas, 

acceden, a 

tal punto de 

que en 

muchos 

casos se 

han visto 

afectados 

no solo 

ellos, sino 

terceros, 

siendo que 

éstos serían 

los 

verdaderos 

propietarios 

de un bien 

inmueble, 

por lo que la  

informalidad 

es un 

defecto que 

debería 

corregirse 

no solo por  

la entidad 

pública, sino 

que debería 

comenzar 

por los 

mismos 

usuarios, 

verificando 

con 

responsabili

dad el  

estado de la  

propiedad 
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que desea 

adquirir.     

Objetivo específico 1: “Determinar las implicancias conlleva la falta de regulación de la maternidad subrogada en el ordenamiento jurídico civil” 

5.- De 

acuerdo con 

su 

experiencia, 

¿cuáles son 

los 

problemas de 

informalidad 

más 

comunes que 

se presentan 

en un distrito 

de Punta 

Hermosa? 

Me 

abstengo 

a 

responder

. 

El problema 

más común 

en Punta 

Hermosa 

como en 

otros 

distritos de 

Lima son las 

invasiones, 

tráfico de 

tierras, 

lotizaciones 

informales. 

Falta 

protección 

policial, es 

insuficiente 

para 

proteger la  

propiedad 

privada 

incluso los 

terrenos del  

Estado, las 

zonas 

arqueológic

as. Existe 

una gran 

demanda de 

vivienda por  

parte de la  

población 

que no ha 

sido 

atendida. 

Lima crece, 

pero en 

forma 

desordenad

a. Cofopri 

hace 

Se presentan 
transferencias 

de predios que 

no se 

encuentran 
inscritos, es 

decir, no han 

sido 

inmatriculados
; también 

existen 

inmuebles que 
si bien están 

registrados; 

sobre estos se 

ha edificado y 
la fábrica no 

ha sido 

declarada ante 

SUNARP, 
siendo que, 

para efectos 

de publicidad, 

este aparece 
únicamente 

como terreno. 

Asimismo, 
también como 

parte de la 

informalidad 

se evidencia la 
transferencia 

de acciones y 

derechos 

sobre predios 
matrices, que 

en realidad se 

trata de actos 

de disposición 
sobre lotes de 

terreno en la 

realidad, pero 
que, por falta 

de 

regularización 

de las 
habilitaciones 

urbanas, no 

Los 

problemas 

más 

comunes 

que se 

pueden 

presentar 

son el de 

adquirir un 

bien 

inmueble 

mediante la  

posesión 

Informal, a 

través de las 

denominada

s 

invasiones, 

donde se 

posee un 

terreno sin 

título y en la  

mayoría de 

casos por  

invasión. 

Siendo que 

estos casos 

la posesión 

no se 

encuentra 

amparada 

por un título. 

Los problemas 

más comunes son, 

la posesión dado 

que muchas 

personas se 

posesionan y ese 

es el problema de 

la informalidad, 

incluso 

procediendo a 

vender 

propiedades que 

no se encuentran 

saneadas. 

La compra y venta 

de predios con 

documentos 

privados son acudir 

al notario y el 

otorgamiento de 

certificados de 

posesión. 

Al existir áreas 

informales, carece 

muchas veces de 

áreas, lotes de 

equipamiento 

urbano, necesarios 

para la población, 

por ejemplo: 

parques, postas, 

colegios. 

En cuanto a la informalidad 

que recae en el distrito de 

Punta Hermosa se puede 

observar, que la informalidad 

en posesiones informales y la 

informalidad en edificaciones. 

Los entrevistados destacan 

que son las invasiones.  

No existen 

divergencias. 

De las respuestas se 

interpreta que también 

se evidencia el tráfico 

de terrenos.  
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también 

campañas 

de titulación 

masiva, 

empadrona

mientos y 

por Ley 

31056 se ha 

ampliado 

los plazos  

para la  

titulación de 

terrenos del  

Estado 

ocupados 

por 

posesiones 

informales 

hasta el 31 

de 

diciembre 

de 2015. Lo 

ideal sería  

que el  

Estado no 

solamente 

en Lima, en 

este caso 

Punta 

Hermosa 

sino a nivel 

nacional 

ejecute 

proyectos 

de vivienda 

económica 

y social 

sobre 

terrenos 

que tenga 

vocación 

para ser 

habilitados y 

no esperar  

que invadan 

para luego 

pueden ser 

independizado

s. 
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reconocerlo

s. 

6.- ¿Cuenta el 

distrito con 
Plano 

catastral o 

planos 
urbanísticos

? y ¿Se 

puede 

realizar un 
trabajo 

articulado 

entre 

entidades, 
profesionales 

especialistas 

y la población 

para mejorar 
la situación? 

Me 

abstengo 
a 

responder

. 

Tengo 

entendido 
que sí 

cuenta con 

plano 
catastral; 

pero no sé si 

esté 

actualizado 
en su 

totalidad, 

siendo la  

realidad tan 
cambiante. 

El catastro 

es la base 

para una 
planificación 

territorial 

integral para 
el desarrollo  

del distrito y 

mejorar el  

nivel 
socioeconó

mico de su 

población. 

Sí creo que 
es posible y 

realmente 

necesario 

trabajar en 
coordinació

n y 

permanente 
consulta e 

intercambio 

de 

información 
con distintas 

entidades y 

organizacio

nes 
vecinales. 

Sería 

interesante 

contar con 
un catastro 

articulado 

porque para 

El distrito 

carece de 
planos 

catastrales, ya 

que según 
tengo 

entendido solo 

4 distritos 

están 
calificados 

como zonas  

catastradas: 

San Isidro, 
Miraflores, Los 

Olivos y 

Cercado de 

Lima Si es 
factible 

realizar un 

trabajo en 
conjunto y eso 

resultaría ser 

la mejor 

manera de 
ejecutarse. 

Si se puede 

realizar un 
trabajo en 

conjunto 

con las 
entidades y 

población, a 

fin de que 

sean los 
mismos 

usuarios 

quienes 

obtengan, 
esta 

seguridad 

jurídica que 

otorga la  
ley, siempre 

y cuando se 

cumplan 
con los 

requisitos 

que 

establece la  
norma, para 

adquirir el  

derecho de 

propiedad, 
siendo que 

de esa 

manera 

prevalece 
un derecho 

importante 

el cual se 
opone 

frente a 

terceros o a 

quienes 
intenten 

vulnerar 

este 

derecho. 

El distrito en la 

actualidad a 
implementado 

formas de 

seguridad, esto es 
que cuenta con 

plano catastral, lo 

cual debería de 

realizar trabajos 
con las autoridades 

y población en 

general a fin de 

buscar mejoras. 

Los planos 

catastrales son 
antiguos y si es 

posible un trabajo 

articulado entre 
entidades, sin 

embargo, se 

requiere de un 

presupuesto fuerte 
para lograrlo. 

No hay planos 

catastrales, pero 
hay planos de 

trasados y 

lotización es decir 
hay planos 

urbanísticos de 

parte del distrito de 

Punta Hermosa. 

Si, la municipalidad de Punta 

Hermosa cuenta con catastro, 
ejecutar un trabajo conjunto 

entre las diferentes entidades 

públicas y sus profesionales y 
especialistas generara un gran 

avance en los saneamientos 

legales de los predios y bienes 

inmuebles del poseedor o 
propietario que desee la 

titularidad del bien. 

Los entrevistados aseguran 

que sí.  

No hay 

divergencias 
puesto que los 

entrevistados 

están de acuerdo. 

En efecto, los 

entrevistados sostienen 
que se todas se 

informan al sí cuenta 

con planos catastrales.  
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una misma 

zona debe 
consultarse 

a distintas 

entidades y 
eso 

demanda 

tiempo. 

7.- Según su 

perspectiva, 

¿Cuál es el 

impacto de la 
informalidad 

de una 

propiedad en 
el patrimonio 

de una 

familia? 

¿Considera 
usted que el 

contar con un 

lote de 

terreno 
debidamente 

saneado le 

permite 

construir su 
vivienda? 

1)

 

Es de 

gran 
impacto, 

porque el 

hecho de 
no tener 

una 

propiedad 

saneada 
o 

formaliza

da no 

asegurara 
que se 

esté libre 

de 

eventuale
s 

reclamos, 

tampoco 
se puede 

asegurar 

que la 

inversión 
que se 

realizará 

en 

construcci
ón, 

mantenim

iento y 
reparacio

nes 

necesaria

s sean 
redistribui

das. 

 

2)
 

De hecho 

que sí, ya 

que al 
tener un 

Con la  

informalidad 

de una 

propiedad 
no va a 

contar con 

seguridad 
jurídica, no 

va a tener  

tranquilidad 

para su uso 
sea vivienda 

o para fines 

comerciales

. Lo que una 
familia 

invierta en 

su 

adquisición 
y su 

mejoramient

o, podría  
perderlo de 

un momento 

a otro, 

perjudicand
o así su 

patrimonio y 

estabilidad 

económica. 
Tampoco va 

a poder  

transferirla a 
un precio 

conveniente 

ni siquiera 

darlo en 
herencia. 

Definitivame

nte, contar 

con un 
predio 

debidament

e saneado 

le brinda 
posibilidade

La 

informalidad 

afecta 

negativament
e en el 

patrimonio de 

una familia, 
que adquiere 

un bien que no 

cuenta con los 

documentos 
idóneos, que 

carece de 

inscripción o 

que, por 
descuido, no 

se adecúa a 

sus 

antecedentes 
registrales 

(falta de 

coincidencia 
con lo que 

aparece en el 

Registro). 

Considero que 
es preferible  

levantar una 

fábrica sobre 

un terreno 
saneado, 

debido a que 

el propietario  
asegura la 

legalidad de lo 

construido y 

evita posibles 
intervenciones 

por parte de la 

municipalidad 

que pueden 
paralizar o 

incluso hasta 

demoler lo 

edificado. 

Considero 

que las 

consecuenc

ias de las 
informalidad

es o 

irregularida
des dentro 

del sector 

 i

nmobiliario, 
tienen 

consecuenc

ias no solo 

patrimoniale
s sino 

legales, 

teniendo en 

cuenta    
 l

os diversos 

casos 
donde los 

usuarios 

han sido 

afectados 
debido a 

que no 

actuaron 

con la  
debida 

diligencia; 

Si cuento 
con un lote 

de terreno 

debidament

e saneado si 
me faculta 

construir 

una 

vivienda, 
teniendo en 

cuenta este 

sería uno de 

los pasos a 
fin de 

El impacto de la 

informalidad es 

negativo, debido a 

que afecta a las 
familias, debería 

contar con lotes 

debidamente 
saneados que den 

confianza de 

construir. 

1, no otorga 

seguridad jurídica y 

están expuestos al 

tráfico inmobiliario. 
  2, de acuerdo, 

con un lote 

debidamente 
inscrito en 

SUNARP, es 

posible construir 

con seguridad y 
confianza. 

El impacto de la 

informalidad es 

muy mala o 

negativa porque no 
hay seguridad 

jurídica para 

invertir, comprar, 
alquilar, hipotecar, 

etc. En cambio, si 

esta saneado se 

puede invertir, 
construir, etc. 

El impacto que este sujeto a 

incurrir la informalidad de una 

propiedad familiar es el 

incremento de multas 
administrativas y tributarias 

futuras que asignen a través 

de ordenanzas municipales, la 
Municipalidad de Punta 

Hermosa o en el peor de los 

casos la pérdida del patrimonio 

por el descuido del propietario, 
el saneamiento de un terreno 

ayudara a la correcta 

edificación del mismo. 

Todos los entrevistados 

concuerdan que sería que 

generan un impacto en lo 

patrimonial y legal. 

No existen 

divergencias 

porque todos 

coinciden. 

Se interpreta que se 

demuestra un gran 

impacto debido a que 

cuando un propietario  
posee un predio no 

saneado no lo libra de 

futuros reclamos. 



   

53 
 

bien 

saneado 
tendrá la 

certeza 

que podrá 
invertir en 

el lote, 

asimismo 

podrá 
acceder a 

los 

créditos 

bancarios
, como 

otros 

beneficios 

que 
brinda el 

sistema. 

s para 

acceder a 
un crédito y 

conseguir 

financiamie
nto que le  

permita 

construir o 

ampliar su 
vivienda. 

adquirir el  

título de 
propiedad, 

siempre y 

cuando 
cumpla con 

los demás 

requisitos 

que exige la  
ley. 

Objetivo específico 2: “Establecer los presupuestos normativos que debería contemplar la regulación sobre la maternidad subrogada en el ordenamiento jurídico civil”  

8.- ¿Para 

usted de qué 
manera el 

saneamiento 

físico legal 

incide en el 
incremento 

del valor del 

bien 
inmueble en 

el Distrito de 

Punta 

Hermosa? 
¿en los 

últimos años 

esto fue de 

manera 
positiva o 

negativa? 

Me 

abstengo 
de 

responder

. 

Los 

inmuebles 
que cuentan 

con un título 

de 

propiedad 
que esté 

debidament

e saneado,  
con 

declaración 

de fábrica, 

independiza
do, etc. 

tienen un 

valor 

superior en 
el mercado 

inmobiliario 

comparado 
con uno que 

no lo está. 

En Punta 

Hermosa 
especialme

nte los 

ubicados 

cerca de la  
zona de 

playas han 

visto 

incrementad
o su valor, 

sean 

Definitivament

e, el 
saneamiento 

de un predio  

aumenta el 

valor del 
mismo. Una 

propiedad 

inscrita, es 
mucho más 

atractiva que 

aquella que 

solo cuenta 
con un título 

de dominio. 

Como se 

sabe el  
saneamient

o Físico 

Legal 

consta en 
que se tiene 

que cumplir 

con los 
requisitos el  

cual consta 

de: planos, 

informes, 
títulos, 

formularios, 

elevación 

de 
documentos 

a escritura 

pública, 
memoria 

descriptiva, 

etc. De tal 

manera 
que, una 

vez 

cumplida 

con la  
formalidad 

debida de 

los actos 

como 
requisitos 

para la  

Es notorio el 

incremento del 
valor del bien 

inmueble que se 

encuentra 

saneado, ya que 
esto da seguridad 

jurídica y no habría 

ningún 
inconveniente al 

momento de 

construir, vender 

alquilar etc. Y esto 
a influenciado de 

forma positiva con 

el desarrollo del 

distrito. 

Cuando la 

formalidad se 
impone como es el 

caso de los 

tramites en 

SUNARP, se 
otorga un valor 

agregado a los 

predios, se trata de 
incremento en su 

valor que es una 

eternidad positiva. 

El saneamiento de 

los bienes se 
incrementa su 

valor, es decir, es 

positivo porque 

aumenta el valor 
para el propietario  

y de la seguridad 

de quien compra o 
alquila. 

Con la correcta formalidad del 

predio, y aplicando 
correctamente el saneamiento 

físico legal se puede logar 

positivamente que el bien 

inmueble incremente su valor 
adquisitivo en el mercado, 

siendo con ello que en el 

Distrito de Punta Hermosa 
cobre notoriedad en cuanto al 

formalismo empresarial. 

Los entrevistados señalan 

que sí. 

No hay 

divergencias. 

Se infiere que el 

saneamiento 
incrementa el valor de 

un predio. 
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departamen

tos o casas, 
se ofertan 

en más de 

$150,000.0
0 y 

$300,000.0

0 dólares, 

respectivam
ente. 

obtención 

del registro 
ante la  

entidad 

encargada, 
pues la  

incidencia 

de este 

procedimien
to dentro del  

valor del  

bien 

inmueble 
vendría a 

ser 

considerabl

e; por  
cuanto es 

un inmueble 

que cuenta 
con las 

garantías 

físicas y 

jurídicas, 
para su uso. 

9.- 

¿Considera 
que la 

Inscripción 

ante la 
Superintende

ncia Nacional 

de Registros 

Públicos 
(SUNARP) 

puede 

resultar un 

Trámite 
complicado, 

costoso y 

extenso o, 
por el 

contrario, un 

Trámite 

sencillo? 

Actualme

nte es un 
trámite 

sencillo, y 

el costo 
registral 

va a 

depender 

del precio 
de venta o 

el valor de 

la 

donación, 
asimismo, 

en la 

actualida
d con el 

Sistema 

de 

Intermedi
ación 

Digital 

(SID), ya 

no es 
necesario 

acudir a 

las 

oficinas 
presencia

No 

considero 
que los 

trámites en 

Registros 
Públicos 

sean 

complicado

s o 
costosos. 

Generalmen

te el gasto y 

la inversión 
de tiempo 

puede ser 

mayor en 
los trámites 

previos a su 

presentació

n en el  
Registro. 

Por 

ejemplo, en 

la 
elaboración 

de planos, 

en la  

Municipalid
ad, Notaría. 

El 

saneamiento 
de 

propiedades 

que se realiza 
en SUNARP, 

ya sea 

inmatriculació

n, declaratoria  
de fábrica, 

independizaci

ón u otros 

similares, se 
concreta en 

procedimiento

s que 
requieren del 

cumplimiento 

de varios 

requisitos, 
considerando 

el tipo de 

predio; ello 

determina la 
intervención 

de varios 

entes: 

municipalidad, 
gobiernos 

Es un 

trámite que 
se cumple a 

través de 

ciertos 
pasos y 

plazos, que, 

si bien 

frente al  
usuario 

puede 

parecer 

complicado, 
pero 

considero 

que, si se 
actúa con 

diligencia, 

resulta 

favorable 
para el  

usuario ya 

que de esa 

manera 
estarías 

evitando 

algún tipo 

de 
afectación 

El trámite por la 

SUNARP en si es 
un trámite tedioso, 

debido a que hay 

muchas personas 
que están en la 

situación de contar 

con propiedades  

informales lo que 
genera rechazo y/o 

tardío en legalizar  

sus predios. 

El recaudo de los 

requisitos es muy 
complicado, en 

cuanto a la 

calificación he 
inscripción, es un 

procedimiento 

rápido y eficaz, 

debo precisar que 
el precio es muy 

alto. 

La inscripción de 

un bien saneado ya 
es más fácil (es 

decir si ya está 

inscrito), pero si 
está pendiente de 

formalizar, la 

misma es 

complicado y caro. 

Considero que es un trámite 

indispensable y obligatorio que 
se deberá de efectuar si se 

desea la eficaz inscripción del 

patrimonio 
independientemente a los 

gastos que se puede ocasionar 

si realmente se desee la 

correcta aplicación de un 
saneamiento físico legal de 

bienes inmuebles. 

Todos los entrevistados 

señalan que no. 

No hay 

divergencias. 

Se colige que no es un 

trámite complicado ni 
costoso ni mucho 

menos extenso, pues 

actualmente resulta 
sencillo y eficiente. 
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les para 

solicitar la 
inscripció

n de un 

acto. 

Los plazos  

de atención 
en 

Registros 

Públicos 
dependerán 

también del  

acto a 

inscribirse: 
una 

compravent

a simple por  

ejemplo, 
tiene un 

plazo 

preferente 

mientras 
que una 

Habilitación 

Urbana u 
otro acto 

que 

previamente 

requiera un 
informe 

técnico, 

definitivame

nte el plazo 
de atención 

será mayor. 

También 

contamos 
con la  

posibilidad 

de acudir a 
Orientación 

del Usuario 

o atención 

con el  
Registrador 

cuando un 

título es 

observado. 

regionales, 

verificadores, 
ingenieros, 

entre otros, 

que 
incrementan 

los costos de 

transacción; 

asimismo, la 
calificación 

registral, suele 

extenderse 

debido a que 
son 

documentos 

que requieren 

un mayor 
estudio y en 

casi todos los 

casos, 
necesitan del 

informe del 

área de 

Catastro a 
efectos de 

descartar 

superposicion

es con 
propiedades 

de terceros. 

no solo 

patrimonial 
sino 

jurídica, 

teniendo en 
consideraci

ón la  

realidad y la 

práctica de 
informalidad 

que se 

realiza hoy 

en día en el  
País. 

10.- Algún 

otro aporte 
que pueda 

brindarnos. 

Es 

altamente 
recomend

able 

invertir en 

saneamie
nto físico 

legal de la 

propiedad

, ya que 
los 

Solamente 

resaltar la  
importancia 

que tiene el  

Catastro 

para una 
municipalid

ad para 

lograr un 

saneamient
o técnico 

No. El derecho 

de 
propiedad 

es un 

derecho 

importante e 
indispensab

le 

tratándose 

de bienes  
inmuebles 

Ninguno. Generar 

programas o 
proyectos de 

cooperación 

interinstitucional 

para formalizar los 
predios. 

La formalización es 

un proceso 
beneficioso, que 

también ayuda a la 

realización de un 

futuro catastro con 
el cual se puede 

tener monitoreado 

los bienes del 

distrito y las 
necesidades. 

No es sencillo pensar que la 

informalidad urbana puede 
combatirse con el libre 

mercado y la desregulación de 

ciertas normas o instituciones 

que regulan la formalidad de 
inscripción del bien mueble, 

dado que el mercado, no solo 

condensa la acción de los 

agentes económicos y sus 
intereses privados, si no que 

Los entrevistados 

manifiestan que 
recomiendan el 

saneamiento físico y legal.   

Sí existen 

divergencias 
porque uno de los 

entrevistados no 

quiso dar algún 

aporte. 

En efecto, se sabe que 

resulta fundamental el 
hecho de que una 

municipalidad tenga el 

catastro. 
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bienes, 

por 
naturalez

a tienen 

que ser 
explotado

s de la 

mejor 

forma 
posible, al 

tener un 

bien 

saneado, 
esté 

podrá ser 

objeto de 

hipotecas
, entre 

otros 

negocios 
bancarios

, 

asimismo 

se podrá 
con más 

facilidad 

arrendar 

el bien, 
por ello 

tener un 

derecho 

de 
propiedad 

definido e 

inscrito en 
los 

Registros 

Públicos 

es 
necesario 

para tener 

una mejor 

calidad de 
vida. 

legal al  

100%, que 
esté en 

permanente 

actualizació
n, que le  

permita 

hacer un 

mapeo de 
las zonas  

vulnerables, 

que se 

impida las 
invasiones. 

Que trabaje 

coordinada

mente con 
otras 

entidades 

del Estado 
como 

Registros 

Públicos 

que cuenta 
con una 

Base 

Gráfica 

Registral, 
Cofopri, la  

Superintend

encia de 

Bienes 
Estatales, 

Ministerio 

de Cultura, 
etc. 

teniendo en 

consideraci
ón las 

consecuenc

ias al que el 
usuario se 

expone, en 

caso de no 

cumplir con 
la 

formalidad 

debida, de 

tal manera 
que el  

primer paso 

para 

obtener la  
seguridad 

jurídica que 

por ley 
correspond

e , es el  

saneamient

o físico legal  
del predio,  

de tal 

manera que 

ello sea 
oponible 

frente a 

otras 

personas 
que 

pretendan 

usar el bien, 
por lo que 

es 

indispensab

le que se 
realice un 

exhaustivo 

trabajo por  

parte del  
usuario, a 

fin de 

cumplir con 
los 

requisitos 

que se 

exigen, de 
tal manera 

que ello  

coadyuva a 

reducir la  

puede tener prácticas y 

consecuencias distintas a las 
promovidas, afectando con ello 

a la sociedad concebida como 

un bien común. 
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informalidad 

de bienes  
inmuebles, 

siendo que 

además en 
la práctica 

se evitaría  

sufrir 

vulneracion
es 

patrimoniale

s y 

consecuenc
ias jurídicas   

por parte de 

terceros. 
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Anexo 4: Guía de entrevista 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

GUIA DE ENTREVISTA 

 

 

 

 

 INDICACIONES: El presente instrumento tendrá la finalidad de 

recaudar su opinión respecto al saneamiento físico legal y su 

incidencia en el tráfico inmobiliario en el distrito de Punta 

Hermosa, periodo 2020 – 2021 para lo cual se le pide responder 

con sinceridad y precisión. 

 

 

Entrevistado:  ..………………………………………………………………….  

Cargo/profesión/grado académico: Catedrático de………………. abogado, 

Magister en ………………………………………………………………………………. 

Institución: ………………………………………………………………………………. 

OBJETIVO GENERAL  

 

 

 

 

1. ¿Cómo define usted al saneamiento físico legal? y para usted ¿cómo se 

realiza el tráfico inmobiliario de inmuebles en el distrito de Punta 

Hermosa? sustente. 

 

 

 

2. ¿De qué manera el saneamiento físico legal incide en el tráfico 

inmobiliario en el distrito de punta hermosa, cuál es su impacto en la 

sociedad? 

 

 

 

Título: “El saneamiento físico legal y su incidencia en el tráfico 

inmobiliario en el Distrito de Punta Hermosa, periodo 2020 – 2021” 

 

Establecer la manera en que el saneamiento físico legal incide en el 

tráfico inmobiliario en el Distrito de Punta Hermosa, periodo 2020-

2021 
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3. ¿Considera usted que los trámites para formalizar la adquisición de un bien 
inmueble en el distrito de Punta Hermosa, incrementa los gastos que debe 
realizar una familia para adquirir una propiedad? 
 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO N° 01 

 

 

 

 

 

4. Podría explicar, ¿cuánto ha cambiado el Distrito de Punta Hermosa en los 

últimos años, teniendo en cuenta el impacto de la informalidad en la 

adquisición de la propiedad?  

 

 

 

 

5. De acuerdo con su experiencia, ¿cuáles son los problemas de informalidad 

más comunes que se presentan en un distrito de Punta Hermosa?  

 

 

 

6. ¿Cuenta el distrito con Plano catastral o planos urbanísticos? y ¿Se puede 

realizar un trabajo articulado entre entidades, profesionales especialistas y 

la población para mejorar la situación? 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO N°02 

 

 

 

 

 

7. Según su perspectiva, ¿Cuál es el impacto de la informalidad de una 

propiedad en el patrimonio de una familia? ¿Considera usted que el contar 

Determinar la manera en que el saneamiento físico legal incide 

en la seguridad jurídica en el Distrito de Punta Hermosa, periodo 

2020 - 2021 

 

Analizar la manera en que el saneamiento físico legal incide 

en el incremento del valor del bien inmueble en el Distrito de 

Punta Hermosa, periodo 2020 - 2021 
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con un lote de terreno debidamente saneado le permite construir su 

vivienda? 

 

 

 

8. ¿Para usted de qué manera el saneamiento físico legal incide en el 

incremento del valor del bien inmueble en el Distrito de Punta Hermosa? 

¿en los últimos años esto fue de manera positiva o negativa? 

 

 

 

9. ¿Considera que la Inscripción ante la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos (SUNARP) puede resultar un Trámite complicado, 

costoso y extenso o por el contrario, un Trámite sencillo? 

 

 

10. Algún otro aporte que pueda brindarnos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                          Lima, 14 de abril del 2022. 

 

 
 

 
 

 

 

FIRMA Y SELLO 
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Anexo 5: Presentación de los entrevistados 

 
Tabla 1 

 

Fuente de elaboración propia. 
 

 

  

Participantes Descripción 

Entrevistado 1 Especialista legal, SBN. 

Entrevistado 2 Registrador Público, SUNARP 

Entrevistado 3 Registrador Público, SUNARP. 

Entrevistado 4 Abogado. 

Entrevistado 5 Abogado, Poder Judicial. 

Entrevistado 6 Abogado, Poder Judicial. 

Entrevistado 7 Abogado, Asesor Zonal, COFOPRI. 

Entrevistado 8 Abogada. 
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Anexo 6: Validación de los instrumentos 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

a. Apellidos y Nombres: Edinson Hurtado Niño de Guzmán 

b. Cargo e institución donde labora: Docente de la UNAP 

c. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista  

d. Autor(A) de Instrumento: Miguel Moisés Alvarado Ramos 
 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENT

E 

ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

            X 

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

            X 

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

            X 

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.              X 

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

            X 

6. 

INTENCIONALIDAD  

Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

            X 

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

            X 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

            X 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

            X 

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

            X 

 XXX 

III.  OPINIÓN DE APLICABILIDAD   

- El Instrumento cumple con los  
requisitos para su aplicación  

 X 

- El Instrumento no cumple con los 

requisitos para su aplicación 

  

IV.  PROMEDIO DE VALORACIÓN                                                 

 

         FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

                                                                                                        DNI:   07490342    

 

 

100% 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

 

I. DATOS GENERALES  

a. Apellidos y Nombres: Dr. Leyla Caruajulca Aguilar 

b. Cargo e institución donde labora: Poder Judicial 

c. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista  

d. Autor(A) de Instrumento: Miguel Moisés Alvarado Ramos 
 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENT

E 

ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. 

INTENCIONALIDAD  

Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

 XX 

III.  OPINIÓN DE APLICABILIDAD   

- El Instrumento cumple con los  
requisitos para su aplicación  

 X 

- El Instrumento no cumple con los 

requisitos para su aplicación 

  

III. PROMEDIO DE VALORACIÓN                                            

       
  

 

 

 

 

                                                                                                              

 
 

  FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
                                                                                                            DNI: 40744495 TELF: 996218669 

 
 

95% 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

IV. DATOS GENERALES  

a. Apellidos y Nombres: José Carretero Gavancho 

b. Cargo e institución donde labora:  

c. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista  

d. Autor(A) de Instrumento: Miguel Moisés Alvarado Ramos 
 

V. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENT

E 

ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. 

INTENCIONALIDAD  

Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

 XXX 

III.  OPINIÓN DE APLICABILIDAD   

- El Instrumento cumple con los  
requisitos para su aplicación  

 X 

- El Instrumento no cumple con los 

requisitos para su aplicación 

  

IV.  PROMEDIO DE VALORACIÓN 

 

 

 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

                                                                                                           DNI:   09908286 

95% 
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 GUIA DE ENTREVISTA 

 

 

 

 

 INDICACIONES: El presente instrumento tendrá la finalidad de 

recaudar su opinión respecto al saneamiento físico legal y su 

incidencia en el tráfico inmobiliario en el distrito de Punta 

Hermosa, periodo 2020 – 2021 para lo cual se le pide responder 

con sinceridad y precisión. 

 

Entrevistado:  MARIA ELENA JUAREZ TRUJILLO  

Cargo/profesión/grado académico: Registrador Público, abogado. 

Institución: Zona Registral N.º IX Sede Lima, Sunarp. 

 

OBJETIVO GENERAL  

 

 

 

 

1. ¿Cómo define usted al saneamiento físico legal? y para usted ¿cómo 

se realiza el tráfico inmobiliario de inmuebles en el distrito de Punta 

Hermosa? sustente. 

El saneamiento físico legal es el conjunto de procedimientos que deben 
llevarse a cabo para la formalización  de un inmueble, cumpliendo los 
requisitos previstos en cada norma, buscando la concordancia entre la 
realidad física y lo jurídico con la finalidad de que pueda acceder a Registros 
y lograr su inscripción. Muchas veces hay discrepancia entre lo que 
llamamos realidad registral y extra registral. Hay saneamiento en terrenos de 
propiedad del  Estado, de particulares en las que pueden intervenir distintas 
entidades como gobiernos locales, regionales, Cofopri, SBN; puede que se 
requiera regularizar una fábrica, edificaciones (Ley 27157), una habilitación 
urbana (Ley 29090), etc. 

2. ¿De qué manera el saneamiento físico legal incide en el tráfico 

inmobiliario en el distrito de punta hermosa, cuál es su impacto en la 

sociedad? 

El saneamiento físico legal incide directamente en el tráfico inmobiliario, 
logrando no solamente  mayor fluidez sino también contar con  mayor 
seguridad jurídica en las transacciones comerciales de inmuebles. Tiene un 

Título: “El saneamiento físico legal y su incidencia en el tráfico 

inmobiliario en el Distrito de Punta Hermosa, periodo 2020 – 2021” 

 

Establecer la manera en que el saneamiento físico legal incide en el 

tráfico inmobiliario en el Distrito de Punta Hermosa, periodo 2020-

2021 
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impacto positivo en la sociedad por cuanto la formalización e inscripción en 
registros brinda seguridad al propietario, lo protege frente a terceros que 
podrían actuar de mala fe pese a no ser la inscripción obligatoria en nuestro 
pais. 

 

3. ¿Considera usted que los trámites para formalizar la adquisición de un 
bien inmueble en el distrito de Punta Hermosa, incrementa los gastos 
que debe realizar una familia para adquirir una propiedad? 
 
Los gastos que debe realizar una familia para la adquisición de una 
propiedad dependerán mucho del trámite previo que debe realizar. Por 
ejemplo, si el predio aún no está independizado, si aún no se ha inscrito la 
habilitación urbana, si no se ha regularizado la fábrica, definitivamente la 
inversión de tiempo y dinero será mayor. En la realidad siempre un inmueble 
que no esté saneado va a tener un precio más bajo en el mercado 
comparado con uno que por el contrario esté totalmente saneado. Sin 
embargo, es también cierto que malos elementos se aprovechan de la 
necesidad de vivienda de muchas familias y les cobran sin tener derecho 
alguno sobre la propiedad. 
 
 

OBJETIVO ESPECIFICO N° 01 

 

 

 

 

 

4. Podría explicar, ¿cuánto ha cambiado el Distrito de Punta Hermosa en 

los últimos años, teniendo en cuenta el impacto de la informalidad en 

la adquisición de la propiedad?  

  

No podría decirlo con exactitud respecto a cuánto ha cambiado en los últimos 
años; pero la informalidad impacta negativamente en la adquisición de la 
propiedad. No hay una planificación previa de la infraestructura urbana lo 
que trae consigo una escasa o inadecuada prestación de servicios básicos: 
agua, desagüe, luz, recojo de residuos sólidos, transporte para aquellos que 
adquieren de manera informal. Se pierden terrenos que podrían estar 
destinados a un uso público, de educación, recreación. 

 

5. De acuerdo a su experiencia, ¿cuáles son los problemas de 

informalidad más comunes que se presentan en un distrito de Punta 

Hermosa?  

 

El problema más común en Punta Hermosa como en otros distritos de Lima, 
son las invasiones, tráfico de tierras, lotizaciones informales. Falta protección 
policial, es insuficiente para proteger la propiedad privada incluso los 
terrenos del Estado, las zonas arqueológicas. Existe una gran demanda de 
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vivienda por parte de la población que no ha sido atendida. Lima crece pero 
en forma desordenada. Cofopri hace también campañas de titulación 
masiva, empadronamientos y por Ley 31056 se ha ampliado los plazos para 
la titulación de terrenos del  Estado ocupados por posesiones informales 
hasta el 31 de diciembre de 2015. Lo ideal sería que el Estado no solamente 
en Lima, en este caso Punta Hermosa sino a nivel nacional ejecute proyectos 
de vivienda económica y social sobre terrenos que tenga vocación para ser 
habilitados y no esperar que invadan para luego reconocerlos. 

 

6. ¿Cuenta el distrito con Plano catastral o planos urbanísticos? y ¿Se 

puede realizar un trabajo articulado entre entidades, profesionales 

especialistas y la población para mejorar la situación? 

 

Tengo entendido que sí cuenta con plano catastral; pero no sé si esté 

actualizado en su totalidad, siendo la realidad tan cambiante. El catastro es 

la base para una planificación territorial integral para el desarrollo del distrito 

y mejorar el nivel socioeconómico de su población. Sí creo que es posible 

y realmente necesario trabajar en coordinación y permanente consulta e 

intercambio de información con distintas entidades y organizaciones 

vecinales. Sería interesante contar con un catastro articulado porque para 

una misma zona debe consultarse a distintas entidades y eso demanda 

tiempo. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO N°02 

 

 

 

 

 

7. Según su perspectiva, ¿Cuál es el impacto de la informalidad de una 

propiedad en el patrimonio de una familia? ¿Considera usted que el 

contar con un lote de terreno debidamente saneado le permite 

construir su vivienda? 

Con la informalidad de una propiedad no va a contar con seguridad jurídica, 
no va a tener tranquilidad para su uso sea vivienda o para fines 
comerciales.Lo que una familia invierta en su adquisición y su mejoramiento, 
podría perderlo de un momento a otro, perjudicando así su patrimonio y 
estabilidad económica. Tampoco va a poder transferirla a un precio 
conveniente ni siquiera darlo en herencia. Definitivamente, contar con un 
predio debidamente saneado le brinda posibilidades para acceder a un 
crédito y conseguir financiamiento que le permita construir o ampliar su 
vivienda. 
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8. ¿Para usted de qué manera el saneamiento físico legal incide en el 

incremento del valor del bien inmueble en el Distrito de Punta 

Hermosa? ¿en los últimos años esto fue de manera positiva o 

negativa? 

Los inmuebles que cuentan con un título de propiedad que esté debidamente 
saneado, con declaración de fábrica, independizado, etc. tienen un valor 
superior en el mercado inmobiliario comparado con uno que no lo está. En 
Punta Hermosa especialmente los ubicados cerca a la zona de playas han 
visto incrementado su valor,  sean departamentos o casas, se ofertan en más 
de $150,000.00 y $300,000.00 dólares, respectivamente.  

9. ¿Considera que la Inscripción ante la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos (SUNARP) puede resultar un Trámite complicado, 

costoso y extenso o por el contrario, un Trámite sencillo? 

No considero que los trámites en Registros Públicos sean complicados o 
costosos. Generalmente el gasto y la inversión de tiempo puede ser mayor 
en los trámites previos a su presentación en el Registro. Por ejemplo, en la 
elaboración de planos, en la Municipalidad, Notaría. Los plazos de atención 
en  Registros Públicos dependerán también del acto a inscribirse: una 
compra venta simple por ejemplo, tiene un plazo preferente mientras que una 
Habilitación Urbana u otro acto  que previamente requiera un informe técnico, 
definitivamente el plazo de atención será mayor. También contamos con la 
posibilidad de acudir a Orientación del Usuario o atención con el Registrador 
cuando un título es observado. 

 

10. Algún otro aporte que pueda brindarnos. 

Solamente resaltar la importancia que tiene el Catastro para una 
municipalidad para lograr un saneamiento técnico legal al 100%,  que esté 
en permanente actualización, que le permita hacer un mapeo de las zonas 
vulnerables, que se impida las invasiones. Que trabaje coordinadamente con 
otras entidades del Estado como Registros Públicos que cuenta con una 
Base Gráfica Registral, Cofopri, la Superintendencia de Bienes 
Estatales,Ministerio de Cultura, etc. 

 

 

 

FIRMA Y SELLO 

 

                                                          Lima, 14 de abril del 2022. 
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